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RESUMEN 

El presente trabajo se centra en la investigación, mediante el estudio de caso, sobre 

una alumna sin lenguaje oral. La investigación recoge la implantación del Trabajo por 

Proyectos en un aula de Educación Básica Obligatoria dentro de un centro específico de 

Educación Especial, y se centra en cómo, esta metodología, influye sobre el desarrollo de la 

intención comunicativa y adquisición de un sistema alternativo y aumentativo de 

comunicación en esta alumna en particular. 

Palabras clave: Trabajo por Proyectos, Necesidades Educativas Especiales, Educación 

Especial, Sistemas Alternativos y Aumentativos de Comunicación, Sistema de Comunicación 

por Intercambio de Imágenes (PECS), intención comunicativa. 

 

 

 

ABSTRACT 

The following essay is a Case Study about a female student with nonverbal language. 

This research records the implementation of Project-based learning in a Special Education 

School´s class. It is about how that methodology influences on her communication 

development and her Alternative and Augmentative Communication System achievement. 

Key words: Project-based learning, special education needs, special education, Alternative 

and Augmentative Communication System, Picture Exchange Communication System 

(PECS), communicative intent.   
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0.  INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo, con la elección del estudio de caso como método de investigación, 

corresponde al Trabajo de Fin de Grado para la obtención del título en Educación Primaria 

con mención en Educación Especial. Se realiza, en parte, simultáneamente al Prácticum II 

correspondiente al mismo título, por lo que, la investigación, ha podido realizarse en el centro 

y aula de prácticas, teniendo la oportunidad de poner en marcha estrategias educativas 

adquiridas en el periodo de formación y de observar estrechamente al alumnado y la práctica 

educativa. 

El estudio de caso realizado tiene como objeto la observación minuciosa y análisis de 

cómo, la metodología de Trabajo por Proyectos, influye en las habilidades comunicativas de 

una alumna sin lenguaje oral en proceso de adquisición de un sistema alternativo de 

comunicación. Tanto las características del aula (por sus conformantes, especificidad y nivel 

educativo), como las de la alumna sujeto a estudio, se muestran de gran interés por su 

particularidad, ya que, desde el foco de la equidad y la compensación educativa, cualquier 

estrategia que pueda influir sobre las capacidades y progresos del alumnado, atendiendo a sus 

necesidades particulares, se hace interesante de estudiar detenidamente, puesto que cualquier 

pequeño logro puede ser de gran ayuda para el desarrollo de otras experiencias educativas. 

En relación al desarrollo de la investigación, podríamos decir que se desarrolla en tres 

grandes bloques. Inicialmente, se cree necesaria una pequeña aproximación al concepto y 

legislación referente de Educación Especial, así como de otros conceptos relacionados con 

las particularidades del caso, como la metodología de trabajo por proyectos o los sistemas 

alternativos y aumentativos de la comunicación. El segundo gran bloque corresponde al 

marco metodológico de la investigación, la elección del estudio de caso como método, 

desarrollo del mismo en torno a la unidad de estudio y sus características, análisis del estado 

de la cuestión, herramientas de registro, etcétera. Y, como último gran bloque, la exposición 

de la información recogida. El trabajo se cierra en un apartado de conclusiones que busca 

dar una idea general del trabajo realizado. 

Dado que el periodo de prácticas durante el que se ha recogido gran parte de la 

información de este estudio, se realiza durante los primeros meses del curso, he tenido la 

oportunidad de observar la puesta en marcha inicial de este proyecto de innovación educativa 

que supone la aplicación del trabajo por proyectos en un aula de Educación Especial. De la 

misma manera, he sido afortunada al coincidir con la progresión de la alumna objeto de 

investigación en su adquisición del Picture Exchange Communication System (PECS), ya que 
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se encuentra en un momento clave del proceso de implementación de vocabulario 

pictogramático, siendo una oportunidad para examinar el progreso de manera más evidente. 

Para finalizar con esta introducción, quisiera destacar que este estudio no pretende dar 

claves o ejemplificar modelos y prácticas educativas, sino, describir un caso particular con el 

objeto de reflexionar sobre sus resultados.  

1. APROXIMACIÓN AL CONCEPTO DE EDUCACIÓN ESPECIAL 

La educación especial es un concepto complejo de acotar, así como su campo, ya que se 

ha ido perfilando durante las últimas décadas, y, aún, modelándose en nuestros días. No se 

trata de una cuestión de gestión administrativo-educativa, sino de una amplitud social, 

psicológica y científica. Es pues un campo multidisciplinar, con muchas partes implicadas, 

en su desarrollo, uso, práctica y vivencia. 

Partiendo de diferentes autores podemos ver las siguientes definiciones: 

- “La educación especial se entiende como un conjunto de servicios, estrategias 

didácticas y recursos puestos a disposición del sistema educativo ordinario para que 

éste pueda atender las necesidades, más o menos específicas, que plantean todos los 

alumnos” (Informe Warnock, 1978).  

-  “La educación especial es una forma de educación destinada a aquellos sujetos que 

no alcanzan, o es improbable que alcancen a través de las acciones educativas 

normales, los niveles educativos sociales u otros apropiados a su edad, y que tiene 

por objetivo promover su progreso hacia esos niveles” según la United Nations 

Educational, Scientific and Cultural Organization, UNESCO (1983). 

-  “La educación especial es la combinación del currículo, enseñanza, apoyo y 

condiciones de aprendizaje necesarios para satisfacer las necesidades educativas 

especiales del alumno de manera eficaz y adecuada. Puede constituir la totalidad o 

parte del currículo total, puede ser impartida individualmente o junto con otros, y 

puede constituir la totalidad o parte de la vida escolar” (Bremann, 1985). 

Incluso, encontramos la siguiente definición: 

- “La educación especial es un tipo de educación diferente de la ordinaria, que discurre 

paralelamente a la misma; así, el niño al que se le diagnostica una deficiencia, 

discapacidad o minusvalía es segregado a una unidad o centro específico” (Gallardo 

y Gallego, 1993). 
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A través de todas ellas podemos observar que no existe un acotamiento de las funciones, 

cauces y métodos respecto a educación especial, ya que algunas, como las de la UNESCO o 

Bremann la entienden como una formación indefinida (en ámbito y tiempo) de aquellos 

sujetos que la necesitaran. Otras, como las de Gallardo y Gallego y la recogida en el informe 

Warnock, la limitan a lo instrumental, al campo institucional y curricular, dentro del periodo 

escolar de las personas con necesidades específicas. Sin embargo, sí tienen todas en común 

la necesidad de la adaptación de la educación ordinaria a las necesidades del alumnado, pero 

las diferentes apreciaciones de la necesidad de una educación específica, se han conformado 

a lo largo de décadas de cambios en la percepción de lo que son personas con necesidades 

específicas y la propia educación especial. En esta línea, Grau (1998) contempla tres etapas: 

- Época de las Instituciones: referencia un momento en que prevalece el saber 

médico, en que, la persona con deficiencia (menor y adulta) es catalogada como un 

enfermo y la atención se da a través de las instituciones médicas. Se tratará al paciente 

como un eterno infante en todos los aspectos (social, jurídico…) y su formación será 

de tipo lúdico y no específica, sin criterio de distinción entre discapacidad o desajuste 

a la norma. Serán estas instituciones de tipo religioso o “caritativo”, con un objetivo 

segregador de lo diferente respecto a la “normalidad” social. 

- Época de la Educación Especial en centros específicos: esta época está marcada 

por los avances psicopedagógicos, en que se asume que la persona deficiente puede 

aprender. Nuevas teorías como la psicología evolutiva, así como metodologías 

producto de la Escuela Nueva (Decroly, Montessori…), motivaron la adecuación de 

los materiales y metodologías a las necesidades del alumnado, en busca del resultado 

y el producto de la experiencia educativa. 

Surgen bajo esta perspectiva los primeros centros segregados (aún fuera de la 

norma y la normalidad social) pero especializados en diferentes discapacidades, con 

grupos homogéneos en cuanto a capacidad y nivel de autonomía y aprendizaje. 

- Periodo de la integración escolar: este cambio de perspectiva se da gracias un 

nuevo paradigma que considera a la persona deficiente como un miembro de la 

sociedad con derechos ciudadanos en igualdad a la norma. Se podría decir que es la 

era del modelo sociológico. La creación de la Declaración Universal de Derechos 

Humanos y los cambios en el ideario social, sobre todo de familias, afectados y 

profesionales, quienes emprenden esta lucha por los derechos y la equiparación 

social. Surge así la concepción del concepto de normalización. 
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Pero aún queda lejos la actual concepción educativa con respecto a la discapacidad, el 

gran cambio de paradigma moderno, el concepto de educación inclusiva. Su origen se debe 

al movimiento promovido en U.S.A. hacia las instituciones por Madeleine Will (1986), que 

planteaba, desde el análisis de lo “insuficiente” de la escuela integradora, que: 

- Existiera un único sistema educativo (educación especial y educación ordinaria 

unidas). 

- Educar el mayor número de alumnos y alumnas con deficiencias en las aulas 

ordinarias compartiendo las mismas oportunidades y recursos de aprendizaje.  

- Educar al alumnado con deficiencia mental media y de alto riesgo en aulas ordinarias. 

Este tipo de enseñanza, en régimen de “integración total”, no es posible realizarla como 

hasta el momento, con un solo docente responsable de su grupo aula, es preciso desarrollar 

sistemas que faciliten el trabajo conjunto, creando equipos de docentes ordinarios y de 

personal especializado, que, mediante la consulta, la comunicación y la mutua colaboración, 

desarrollen una enseñanza efectiva (Reynolds, 1989), lo que supondría una verdadera 

revolución institucional al respecto. 

Y en este duro proceso de transformación se encuentra el paradigma actual, en el proceso 

de aunar fuerzas y garantizar un futuro para todos, a través de las nuevas legislaciones 

educativas, en que, poco a poco, se amplía el espectro de protección de los derechos de 

inclusión. 

Con el cambio de paradigmas, mentalidades y legislaciones, a lo largo de la historia, ha 

cambiado también el concepto de la persona con discapacidad e incluso la necesidad de 

diferenciarla en su diversidad, así, encontramos: 

- Excepcionales: serían aquellas personas con discapacidades físicas, problemas de 

aprendizaje y/o conducta y a las intelectualmente dotadas (altas capacidades en el 

currículo).  

- Deficientes: referente a la pérdida o anormalidad de una estructura o función 

psicológica, fisiológica o anatómica.  

- Discapacitados: aquellos que sufren la restricción o ausencia, debido a una 

deficiencia, de la capacidad de realizar una actividad normal para el individuo.  

- Minusválidos/ minusvalía: situación de desventaja de un individuo a consecuencia 

de una deficiencia o discapacidad que limita o impide el desempeño de un rol normal.  

- Alumnado de alto riesgo: no están identificados ni como discapacitados ni como 

deficientes, pero se considera a aquellos con mayores posibilidades de desarrollar 

deficiencia.  
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- Alumnado con necesidad educativa especial (NEE): el término, recogido por 

primera vez en España en la Ley Orgánica General del Sistema Educativo de 3 de 

octubre de 1990 (LOGSE), contempla que un educando tiene necesidades educativas 

especiales cuando “presenta dificultades mayores que el resto de los alumnos para 

acceder a los aprendizajes que se determinan en el currículo que le corresponde por 

su edad (bien por causas internas, por dificultades o carencias en el entorno socio-

familiar o por una historia de aprendizaje desajustada) y necesita, para compensar 

dichas dificultades, adaptaciones de acceso y/o adaptaciones curriculares 

significativas en varias áreas de ese currículo”. Estas necesidades educativas están 

fijadas como: 

o La dotación de medios especiales de acceso al currículo (equipamiento, 

instalaciones, recursos y, técnicas) 

o La dotación de un currículo especial o modificado.  

o Una atención especial a la estructura social y clima emocional en que tiene 

lugar la educación. 

- La Ley Orgánica de Educación de 3 de mayo de 2006 (LOE), establece una 

denominación más amplia y establece la categoría de alumnado con necesidad 

específica de apoyo educativo (ACNEAE), integrando en ella a aquel que se 

encuentre dentro de alguno de siguientes grupos:  

o Alumnado con necesidades educativas especiales (sección primera)  

o Alumnado con altas capacidades intelectuales (sección segunda)  

o Alumnado con integración tardía en el sistema educativo (sección tercera). 

La posibilidad de dar atención a la diversidad funcional del alumnado se hace, en 

el ámbito educativo, a través de adaptaciones para compensar las dificultades del 

alumnado con necesidades educativas especiales, estas pueden ser:  

- Adaptaciones de acceso: modificaciones o provisión de recursos espaciales, 

materiales, o de comunicación, que facilitarán que el alumnado con necesidades 

educativas especiales pueda desarrollar el currículo ordinario, o, si es necesario, el 

adaptado.  Estas pueden darse sobre: 

o Espacios: condiciones de acceso, sonorización y luminosidad... 

o Materiales: adaptación o provisión de instrumentos específicos que faciliten 

el proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado y compensen las 

dificultades: mobiliario, materiales y equipamientos específicos… 
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o Comunicación: uso de un sistema de comunicación complementario, 

aumentativo o alternativo del lenguaje oral. 

- Adaptaciones curriculares: modificaciones que se hacen, a partir de la 

programación, en los objetivos, contenidos, metodología, actividades, criterios y 

procedimientos de evaluación para atender las diferencias individuales. Y pueden ser: 

o Adaptaciones relativas a qué enseñar.  

o Adaptaciones relativas a cómo enseñar y evaluar. 

Estas adaptaciones pueden tener un carácter más o menos significativo. Cuando 

denominamos a una adaptación como significativa, estamos refiriéndonos al grado 

de variación (mayor o menor) que se hace del currículo oficial. Sin embargo, una 

adaptación no significativa, no implica variaciones o modificaciones en el currículo, 

de hecho, pueden darse en cualquier momento y ser de diferente duración según la 

necesidad especifica del escolar, quien puede sufrir una discapacidad más o menos 

transitoria. 

Nos encontramos, así, en una perspectiva de educación especial que integra al alumnado 

con discapacidad en la escuela normalizada, pero, comprender la aplicación de esta idea al 

planteamiento escolar es difícil, ya que es necesario fijar el cómo y el dónde, así, en la Orden 

de 14 de junio de 1983 por la que se desarrolla el Real Decreto 2639/1982, de 15 de octubre, 

de ordenación de la Educación Especial en lo que se refiere a los niveles de Preescolar y 

Educación Básica, se establece el “sistema en cascada”, que plantea una integración total en 

unidades ordinarias, bajo la tutela de un docente con profesionales de apoyo, con las 

siguientes opciones de escolarización: 

- Integración combinada en centros ordinarios, en que se da simultáneamente la 

docencia del docente de aula ordinaria y de educación especial, en un proceso 

multidisciplinar y amparado por distintos equipos de orientación y apoyo profesional, 

- Integración parcial en centros ordinarios, en que la tutorización se lleva a cabo 

por el docente de especial, bien en aula segregada o en paralelo, con el apoyo de los 

profesionales y los equipos multiprofesionales; o 

- Escolarización en centros específicos, todo el proceso de docencia está a cargo 

del docente de educación especial, amparado y apoyado por los equipos 

multiprofesionales y de la administración. 

En nuestro sistema educativo, el alumnado de educación especial que acuden a un centro 

específico, lo hace bajo los parámetros marcados por el Ministerio de Educación, Cultura y 
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Deporte, a través de las distintas leyes educativas y refrendadas en la actual vigente Ley 

Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa, la cual, asume 

medidas de legislaturas anteriores y, además desarrolla el Real Decreto 126/2014, que 

establecen los siguientes: 

- Criterios generales: 

o  Las propuestas de escolarización deberán están presididas por el criterio de 

reversibilidad de las decisiones. Los criterios serán flexibles, de tal manera 

que se puedan realizar los cambios necesarios en la escolarización del 

alumnado cuando sea necesario. Se propone la obligatoriedad de la revisión 

de los dictámenes de escolarización (a los seis y a los doce años, para todo el 

alumnado). Las familias pueden solicitar las revisiones de la escolarización al 

finalizar cada ciclo de la enseñanza obligatoria. 

o Los centros escolares y los recursos humanos y materiales que configuran la 

educación especial deberían organizarse de manera flexible y diversificada, de 

forma que pueda darse un continuum de posibilidades de escolarización, en 

función de las características del alumnado. Las alternativas no deben ser sólo 

centro ordinario o centro específico, sino que podrían ser alternativas 

combinadas de escolarización en centro ordinario y centro específico.  

o Las propuestas de escolarización deben hacerse después de haberse realizado 

la evaluación psicopedagógica. Es obligatoria para todo el alumnado con 

NEE. 

o Las decisiones de escolarización deberán adoptarse teniendo en cuenta la 

opinión de las familias o tutores legales.  

o La escolarización debería iniciarse cuanto antes para poder obtener las 

ventajas de la intervención temprana, por lo que habría que potenciar la 

educación infantil.  

- Criterios específicos:  

El alumnado con NEE permanentes asociadas a trastornos graves del desarrollo, 

retraso mental severo y profundo o múltiples deficiencias, se regirá por los siguientes 

criterios: 

o Aquellos cuyas adaptaciones curriculares significativas se den en todas las 

áreas del currículo oficial, de tal grado y generalidad que diferirían en exceso 

del ordinario en cuanto a contenidos y objetivos a trabajar. 
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o Alumnado con necesidades educativas permanentes por:  

 Sordera profunda. 

 Deficiencias motoras que requieran una adaptación curricular tan 

significativa que impida su escolarización ordinaria. 

Las etapas educativas impartidas en estos centros específicos de Educación Especial 

marcadas por la legislación serán: 

- Educación Infantil: los objetivos que deben guiar la acción de la Educación Infantil 

en los centros específicos deberían ser los mismos que los propuestos en el currículo 

oficial, con la particularidad de que para el alumnado con NEE permanentes deberían 

establecerse metas más específicas, lo que no supondría sino un nivel mayor de 

concreción de aquellos objetivos. 

- Educación Básica Obligatoria: en los centros específicos se seguirá, en lo 

fundamental, el currículo establecido para la educación primaria, con las adaptaciones 

oportunas y la inclusión, a partir de los doce años, de aquellos objetivos 

contemplados en la educación secundaria obligatoria más directamente relacionados 

con la autonomía personal y social del alumnado y con la preparación para el trabajo. 

En los centros específicos se atenderá al alumnado con NEE permanentes cuyas 

necesidades no puedan ser atendidas por los centros ordinarios.  

Todos los conceptos aquí especificados no podrían comprenderse, o haberse 

desarrollado, sin la revisión de ciertos estamentos y la asunción por parte de los mismos de 

la necesidad de reconocer a estas personas (con capacidades diferentes) a través de distintos 

documentos, que, a continuación, quisiera destacar, si bien, algunos no pertenecen a 

regulaciones legislativas resultan básicos para sembrar las bases de futuras legislaciones tanto 

comunitarias como estatales.  

- La Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948, formulada por la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU en adelante), que, si bien no presenta 

un articulado específico acerca de Educación Especial, recoge el derecho universal 

en igualdad de condiciones a la educación, así como el respeto y cuidado de la 

infancia. 

o Los Artículos 1, 2 y 3 refieren a la dignidad, igualdad de derechos y derecho 

a la vida de todo ser humano;  

o el Artículo 26 hace referencia al derecho a la educación; y  
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o el Artículo 25, que en su apartado 2, recoge el derecho a cuidados y asistencia 

especiales de los niños. 

- En el marco de la ONU, y en relación al desarrollo de la concreción de derechos 

universales, se realiza la Convención por los Derechos del Niño, en la que, el 20 de 

noviembre de 1959, se aprueba la Declaración de los Derechos del Niño de 

manera unánime por todos los 78 Estados miembros de la ONU. Entre sus 

principios, para la protección de la infancia, recoge: 

o Principio II: “El niño gozará de una protección especial y dispondrá de 

oportunidades y servicios, dispensado todo ello por la ley y por otros medios, 

para que pueda desarrollarse física, mental, moral, espiritual y socialmente en 

forma saludable y normal, así como en condiciones de libertad y dignidad. Al 

promulgar leyes con este fin, la consideración fundamental a la que se atendrá 

será el interés superior del niño”. 

o Principio V: “El niño, física o mentalmente impedido, o que sufra algún 

impedimento social, debe recibir el tratamiento, la educación y el cuidado 

especiales que requiere su caso particular”. 

o Principio VII: “El niño tiene derecho a recibir educación, que será gratuita y 

obligatoria, al menos, en las etapas elementales. Se le dará una educación que 

favorezca su cultura general y le permita, en condiciones de igualdad de 

oportunidades, desarrollar sus aptitudes y su juicio individual, su sentido de 

responsabilidad moral y social, y llegar a ser un miembro útil de la sociedad. 

El interés superior del niño debe ser el principio rector de quienes tiene la 

responsabilidad de su educación y orientación; dicha responsabilidad 

incumbe en primer término a los padres (…)”. 

- La Declaración del Deficiente mental (1971) y la Declaración de los Impedidos 

(1975), aprobadas por la Asamblea General de la ONU, respectivamente. En ellas se 

recoge el compromiso adquirido por los Estados miembros de actuar para favorecer 

la elevación del nivel de vida, el pleno empleo y las condiciones de progreso y 

desarrollo en el orden económico y social. 

- La Resolución 37/52, de 3 de diciembre de 1982, también de la Asamblea General 

de la ONU, establece un Programa de Acción Mundial para los Impedidos para 

promover medidas eficaces para la prevención, la rehabilitación y de participación 

plena en la vida social y el desarrollo de la igualdad. 
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- Las Normas uniformes para la igualdad de oportunidades para personas con 

discapacidad (1993) redactadas por la UNESCO, aunque no obligan jurídicamente 

a los Estados, sirven como instrumento para la formulación de políticas y como base 

para el desarrollo de acciones de cooperación técnica y económica. Las Normas 

Uniformes son 22 pautas de acción que resumen el mensaje del “Programa de Acción 

Mundial para las Personas con Discapacidad”, están organizadas en cuatro capítulos:  

o requisitos para la igualdad de participación,  

o áreas para la igualdad de participación,  

o medidas de ejecución y  

o mecanismo de supervisión.  

- Durante la Conferencia Mundial sobre necesidades educativas especiales, organizada 

por la UNESCO y el Ministerio de Educación y Ciencia español, celebrada en 

Salamanca en junio 1994, se aprobó un Marco de Acción sobre necesidades 

educativas especiales en los siguientes aspectos: 

o Nuevas ideas sobre necesidades educativas especiales.  

o Directrices para la acción en el plano nacional en cuanto a política y 

organización, factores escolares, contratación y formación del personal 

docente, servicio de apoyo exteriores, áreas prioritarias, participación en la 

comunidad y recursos necesarios.  

o Directrices para la acción en los planos regional e internacional. 

- El Informe Warnock (Warnock Report) de 1981, realizado para el Departamento 

de Educación y Ciencia británico por el Comité de Investigación sobre la Educación 

de los niños y jóvenes deficientes, con el objeto de “estudiar las prestaciones 

educativas en favor de los niños y jóvenes con deficiencias en Inglaterra, Escocia y 

Gales”, recoge un estudio exhaustivo sobre la situación, así como un amplio 

planteamiento de principios, fines, prioridades y objetivos de la educación especial. 

Se podría decir que es la compilación más actual de revisiones y propuestas dentro 

de la Educación europea, convertida en un manual de revisión y actuación para los 

actuales sistemas educativos, sus recomendaciones han servido de referencia para la 

planificación y normativización de recursos educativos especiales en distintos países 

(Aguilar, 1991). Es de gran importancia en España ya que sirve de guía para las 

últimas legislaciones educativas referidas al alumnado con NEE. 
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2. DESARROLLO LEGISLATIVO DE EDUCACIÓN ESPECIAL EN 

EL SISTEMA EDUCATIVO ESPAÑOL 

Para comenzar con este apartado, quisiera realizar una pequeña exposición a modo de 

resumen de las leyes y normativas promulgadas. Más adelante, se exponen en formato de 

tabla para su clarificación (Tabla 1). 

Como se ha expuesto anteriormente, hasta mediados de la década de los ochenta la 

educación preferida (por familias y tutores) para las personas con discapacidad era la 

segregada (bien en centros específicos o en centros de atención a la salud mental, 

habitualmente de índole religiosa) y separada de la escuela ordinaria. La primera ley, aún no 

amparada por la Constitución de 1978 en España, es la Ley 14/1970, de 4 de agosto, 

General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa (Ley General de 

Educación) que, en su Artículo 51, ya planteaba que, la escolarización del alumnado con 

discapacidad, se hiciera en centros educativos ordinarios, fomentando la creación en ellos de 

‘aulas de educación especial’. Aunque quedó sin aplicar en muchos de sus aspectos, impulsó 

el avance hacia lo que debía ser la educación en España en las últimas décadas del Siglo XX 

(Casanova, 2011). La incipiente democracia, durante la década de los setenta, inicia un 

paulatino desarrollo en la legislación educativa, sin dejar a un lado la educación especial. Así, 

en 1976, por el Real Decreto 1023/1976, de 9 de abril, se crea el Real Patronato de 

Educación Especial, que, en 1978, se convierte en Real Patronato de Educación y atención 

a Deficientes, por los Reales Decretos 2276/1978, de 21 de septiembre y 2828/1978, de 

1 de diciembre, que configuran la institución como lugar de colaboración entre las iniciativas 

pública y privada (Alonso y Araoz, 2011) que desarrolla el Plan Nacional de Educación 

Especial (1978), como resultado de lo recogido en el Real Decreto 2176/1978 de 16 de 

septiembre, en el que se encomienda al Ministerio de Sanidad y Seguridad Social la 

realización y gestión del Plan Nacional de Prevención de la Subnormalidad. 

Con la llegada de la Constitución de 1978, se da lugar a grandes cambios en la 

concepción del derecho a la educación, explicitado en el Artículo 27, en el que se recoge el 

acceso para todos, la gratuidad en los niveles básicos, y la responsabilidad de la adecuación 

de centros y profesionales (entre otros). Específicamente para este tema, señalar el Artículo 

49, en que se establece que los poderes públicos “realizarán una política de prevención, 

tratamiento, rehabilitación e integración de los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a 

los que prestará la atención especializada que requieran”. La consolidación de estos cuatro 
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principios: prevención, tratamiento, rehabilitación e integración; vendrá dada por la Ley 

13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos (LISMI). La Sección 

tercera del Título VI de esta ley está dedicada a la educación. Los artículos 23 al 31 reflejan 

el planteamiento educativo hacia las personas con discapacidad, en los que se declara que el 

alumnado se integrará en el sistema ordinario de educación general, recibiendo los apoyos 

necesarios. En el desarrollo de la misma, se establece el Real Decreto 334/1985, de 6 de 

marzo, de Ordenación de la Educación Especial (derogatorio del anterior con el mismo 

título, RD 2639/1982, de 15 de octubre) que concreta lo establecido en dicha ley respecto a 

la escolarización en centros ordinarios con los apoyos y adaptaciones precisas, y, solo cuando 

la inadaptación de la situación lo aconseje, la escolarización en unidades o centros especiales. 

Regula la escolarización, los apoyos y adaptaciones, la titulación del profesorado, y establece 

un currículum general para todo el alumnado, teniendo en cuenta las características 

personales, haciendo hincapié en el planteamiento integrador de la educación. La Educación 

Especial se regula como parte integrante del sistema educativo y no como modalidad 

educativa aparte. Todas estas innovaciones se establecen para su aplicación desde el Real 

Decreto 334/1985, y la integración del alumnado con discapacidad en las aulas ordinarias 

comienza a ser un hecho a partir de la Orden de 20 de marzo de 1985, sobre planificación 

de la educación especial y experimentación de la integración en el curso 1985/86. Los centros 

de educación especial quedaron, entonces, para la atención específica al alumnado que, por 

la gravedad de su caso, no era posible integrar en los centros ordinarios (Toboso y cols. 

2012). 

En 1990 se aprueba la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación 

General del Sistema Educativo (LOGSE), en la que se establece como norma, siempre 

que sea posible, la escolarización ordinaria del alumnado con necesidades educativas 

especiales, previa evaluación psicopedagógica y dictamen de los equipos de orientación 

(Fernández, 2011). El capítulo V de esta Ley, dedicado a Educación Especial (Art. 36 y 37), 

dispone sobre la adaptación del currículo y las adaptaciones necesarias que el propio sistema 

deberá adoptar. La Declaración de Salamanca generó un amplio desarrollo legislativo hacia 

la mejora en dicha atención. Destaca el Real Decreto 696/1995, de 28 de abril de 

Ordenación de la Educación de los Alumnos con Necesidades Educativas Especiales, que 

regula las condiciones para la atención educativa a este alumnado y las garantías para la 

calidad de la enseñanza. Se plantea, además, la ampliación del concepto de ACNEE, en el 

que se incluyen también aquéllas asociadas a condiciones sociales desfavorables. 
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La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación 

(LOCE), si bien no llegó a aplicarse, “en sus planteamientos se vislumbraba cierto retroceso 

con relación a todo lo logrado hasta el momento” (Calvo et al., 2004), realiza una pequeña 

modificación en el concepto de NEE, aportando el significado de necesidad educativa 

“específica”, y acotando las adaptaciones y la necesidades educativas “especiales” a 

discapacidad y trastornos de conducta, pero excluyendo superdotación y compensación 

educativa. Le prosiguió la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE). 

“Al promocionar la autonomía de los centros para adaptar la normativa a las características 

de su entorno y de la población que atienden, y la flexibilidad del sistema en todos sus 

aspectos (pedagógicos, organizativos, etc.), la LOE ha contribuido a facilitar la generalización 

de la educación inclusiva” (Casanova, 2011). La Educación Especial aparece en la LOE como 

parte de las enseñanzas de régimen general del sistema educativo. La LOE dedica el capítulo 

I de su Título II a la Atención del Alumnado con Necesidad Específica de Apoyo Educativo 

(ACNEAE), pudiendo ser seas de variado origen: incorporación tardía al sistema educativo, 

altas capacidades, o condiciones personales o de historia escolar. Cuando estas necesidades 

se derivan de discapacidades o trastornos graves de conducta se denominan “necesidades 

educativas especiales” (NEE). 

Llegamos así a la actual Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de 

la Calidad Educativa (LOMCE), que modifica en su Artículo único LOE, y dedica, en su 

Título II sobre Equidad en la Educación, el Capítulo I al Alumnado con Necesidades 

específicas de apoyo educativo. Del que quisiera destacar los siguientes Principios: 

- La calidad de la educación para todo el alumnado, independientemente de sus 

condiciones y circunstancias.  

- La equidad, que garantice la igualdad de oportunidades para el pleno desarrollo de la 

personalidad a través de la educación, la inclusión educativa, la igualdad de derechos 

y oportunidades que ayuden a superar cualquier discriminación y la accesibilidad 

universal a la educación, y que actúe como elemento compensador de las 

desigualdades personales, culturales, económicas y sociales, con especial atención a 

las que se deriven de cualquier tipo de discapacidad.  

- La transmisión y puesta en práctica de valores que favorezcan la libertad personal, la 

responsabilidad, la ciudadanía democrática, la solidaridad, la tolerancia, la igualdad, 

el respeto y la justicia, así como que ayuden a superar cualquier tipo de 

discriminación.  
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- La flexibilidad para adecuar la educación a la diversidad de aptitudes, intereses, 

expectativas y necesidades del alumnado, así como a los cambios que experimentan 

el alumnado y la sociedad. 

En desarrollo de LOMCE, se ha dictado el Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, 

por el que se establece el Currículo Básico de la Educación Primaria, cuyo Artículo 9, relativo 

a los procesos de aprendizaje y atención individualizada, establece que: 

- En esta etapa se pondrá especial énfasis en la atención a la diversidad del alumnado, 

en la atención individualizada, en la prevención de las dificultades de aprendizaje y 

en la puesta en práctica de mecanismos de refuerzo tan pronto como se detecten 

estas dificultades (apartado 1); y 

- Se prestará especial atención durante la etapa a la atención personalizada de los 

alumnos y alumnas, a la realización de diagnósticos precoces y al establecimiento de 

mecanismos de refuerzo para lograr el éxito escolar (apartado 3). 

A continuación, se muestra a modo aclaratorio el desarrollo de la concreción legislativa 

en España y los puntos clave de cada norma legislativa de manera sintética. 

Tabla 1: Síntesis de la concreción sobre Educación Especial en España. Elaboración propia. 

LEY REALES DECRETOS Y 

ÓRDENES 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Ley 14/1970, de 4 de agosto, 

General de Educación y 

Financiamiento de la Reforma 

Educativa 

 

Recoge la escolarización del 

alumnado con NEE en centros 

ordinarios y la creación de aulas 

específicas dentro de los mismos. 

Real Decreto 1023/1976, de 9 

de abril 

Constitución del Real Patronato de 

Educación Especial 

Real Decreto 2176/1978, de 

16 de septiembre 

Encomienda al Ministerio de Sanidad 

y Seguridad Social la realización y 

gestión del Plan Nacional de 

Prevención de la Subnormalidad. 

Real Decreto 2276/1978, de 

21 de septiembre 

Real Patronato de Educación y 

atención a Deficientes 
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Real Decreto 2828/1978, de 1 

de diciembre 

Desarrollo del Plan Nacional de 

Educación Especial 

Ley 13/1982, de 7 de abril, de 

Integración Social de los 

Minusválidos 

 Recoge los mandatos de integración y 

acceso en igualdad de derechos para 

las personas con discapacidad, así 

como establece la condición de 

“minusválido”. 

En educación, recoge la integración 

del alumnado con NEE en el sistema 

ordinario y la aplicación de los apoyos 

necesarios. 

Real Decreto 2639/1982, de 

15 de octubre. 

Ordenación de la Educación 

Especial. 

Establece las diferentes formas de 

escolarización (tipos de centros, aulas 

combinadas…) así como las 

funciones de los Equipos 

Multidisciplinares, responsables de la 

valoración, diagnóstico y dictamen de 

escolarización del alumnado con 

deficiencias. 

Real Decreto 334/1985, de 6 

de marzo 

Ordenación de la Educación 

Especial. 

Especifica el dictamen de 

escolarización, los apoyos y las 

agrupaciones (en centros ordinarios y 

específicos) del alumnado con NEE. 

Orden de 20 de marzo de 

1985 

Planificación de la Educación 

Especial y experimentación de la 

integración en el curso 1985/86. 

Plantea los mecanismos de estudio y 

recopilación de datos para la 

comprobación de la efectividad de las 

medidas aplicadas en la ley durante un 

curso, para realizar las 

puntualizaciones y mejoras necesarias 

en el futuro desarrollo de la misma. 
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Ley Orgánica 1/1990, de 3 de 

octubre, de Ordenación 

General del Sistema Educativo 

 Regula el dictamen de escolarización 

mediante diagnóstico y protocolos 

dependientes de los Equipos de 

Orientación para la prevalencia de la 

escolarización ordinaria, así como la 

adaptación curricular. 

Real Decreto 696/1995, de 28 

de abril 

Amplía el concepto ACNEE e 

incluye cuestiones sociales como 

causas de compensación educativa. 

Recoge medidas de adaptación y 

garantía de calidad de la enseñanza.  

Ley Orgánica 10/2002, de 23 de 

diciembre, de Calidad de la 

Educación 

 No aplicada. 

Distingue entre los conceptos 

“necesidad educativa especial” y 

“necesidad educativa específica”, 

excluyendo de esta última al 

alumnado con necesidad de 

compensación y superdotación. 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación 

 Ampliación de la autonomía de los 

centros para la adaptación 

significativa al alumnado 

(metodológica, pedagógica, de 

gestión…). La flexibilización 

responde al concepto de equidad 

educativa. 

Implementa el concepto de 

ACNEAE en el que se recoge la 

compensación educativa a todo 

alumnado que lo pueda necesitar, e 

incluyendo en dicho concepto a 

aquellos que deban recibir un apoyo 

permanente, ACNEE. 

 ORDEN EDU/1152/2010, 

de 3 de agosto. 

 

Regula la respuesta educativa al 

alumnado con necesidad específica de 

apoyo educativo escolarizado en el 

segundo ciclo de Educación Infantil, 
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Educación Primaria, Educación 

Secundaria Obligatoria, Bachillerato y 

Enseñanzas de Educación Especial, 

en los centros docentes de la 

Comunidad de Castilla y León. 

Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 

diciembre, para la Mejora de la 

Calidad Educativa 

 Refuerza el concepto de equidad 

refrendado en LOE, reforzando la 

flexibilidad curricular y metodológica. 

Real Decreto 126/2014, de 28 

de febrero 

Establece el currículo básico de la 

Educación Primaria, dedicando su 

Artículo 9 a la individualización de la 

enseñanza en pro de una equidad 

efectiva para el logro del éxito escolar, 

recogiendo en él los procesos de 

detección precoz y prevención como 

elementos que ayuden a garantizar ese 

logro. 

 

3. EL TRABAJO POR PROYECTOS COMO PUNTO DE PARTIDA 

Un proyecto se podría definir como: “un conjunto de actividades sistemáticas y 

elaboradas que se ejecutan con el fin de resolver un determinado problema” (Tobón, 2006).  

Así, un trabajo por proyectos, aunaría diferentes actividades, que, dentro del aula, serían 

llevadas a cabo, con un mismo propósito, por los diferentes alumnos y alumnas de forma 

colaborativa. 

Podríamos seleccionar las teorías de Dewey y Kilpatrick, siguiendo a Pla i Molins (1997), 

para la definición de este trabajo cooperativo, quienes se basaban en el aprendizaje vivencial 

(aprendizaje de la experiencia), enraizado a los intereses del alumnado, para justificar, no solo 

la práctica educativa, sino la educación en sí misma, como herramienta de construcción 

personal. Dewey (1859-1952) diseñó una enseñanza basada en la idea de que el conocimiento 

solo adquiere significado en la mente del alumnado si está conectado a su experiencia. Era 

necesario, por tanto, un aprendizaje (y enseñanza) inter y multidisciplinar, en que el propio 

alumnado demandará sus necesidades con el fin de llegar a su propia meta. 

El trabajo por proyectos dentro del currículo consiste en la construcción, con los 

estudiantes, de un problema, sus estrategias de resolución, el plan de ejecución y valoración; 
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buscando el trabajo en equipo y la participación de otras personas (pueden ser iguales, familia, 

docentes, otros miembros de la comunidad…), teniendo como base las competencias 

definidas dentro del proyecto educativo institucional. Todo proyecto se caracteriza por: un 

enfoque único en la consecución de una meta, el establecimiento de un comienzo y un final, 

la descripción de actividades enlazadas entre sí y la orientación a unos determinados usuarios 

(Tobón, 2006). 

La educación basada en proyectos se desarrolla con el fin de atender a los variados 

intereses de un grupo, según Kilpatrick (1921), partiendo de sus necesidades y problemáticas, 

atendiendo a sus características particulares (contexto, capacidades…) con el objetivo de que 

se produzca un aprendizaje significativo. 

Es una metodología de trabajo cooperativo, en que todo el grupo interacciona y trabaja 

en pro de un interés común. Es por ello que, las particularidades de cada miembro del grupo, 

se convierten en una herramienta de enriquecimiento, dado que la variabilidad de 

perspectivas y de intereses, se convierte en suma, y se verá traducido en el resultado final. 

No es necesario que todos los participantes sigan el mismo ritmo ni trabajen sobre la misma 

tarea, dando cabida a todo tipo de personas, siendo esta cuestión la base de la atención a la 

diversidad, sobre todo, en el aula y en el desarrollo curricular. Pero se hace necesario, para 

llegar a estas conclusiones, un estudio previo, tanto del estado de la cuestión, como de la 

metodología en sí. 

La literatura disponible al respecto está ligada al uso del trabajo por proyectos dentro del 

aula ordinaria, en el que se pretende atender a las necesidades de alumnado por igual, 

existiendo casos particulares de alumnado con discapacidad. No se ha tenido acceso a escritos 

específicos de este método en unidades de centros de Educación Especial, en que la 

discapacidad afecta a todo el grupo aula, sin embargo, las experiencias resultan del todo 

provechosas y ejemplarizantes de la aplicación del método como herramienta inclusiva y 

cooperativa, válida en cualquier casuística de aula dada la diversidad del alumnado. 

Existen diferentes estudios de caso sobre experiencias de práctica educativa, algunos de 

ellos, recogidos por Pozuelos (2007), focalizan en el análisis de sus resultados sobre la 

incidencia en cuestiones de inclusión y trabajo de personas con NEE, donde se centra este 

estudio del estado de la cuestión. Por ejemplo, en la experiencia “¿De verdad somos tan 

(des)iguales?” llevada a cabo en el IES María Moliner de Sevilla, dada la diversidad del 

alumnado (grandes distancias en los niveles curriculares), el equipo docente concluye en dos 

grandes focos a tener en cuenta en la práctica por proyectos, como son la adaptabilidad de 
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los materiales a los niveles del alumnado y la oferta optativa entre diferentes actividades, 

claves para la motivación y el interés en el trabajo colaborativo. Por otro lado, respecto a la 

organización, se hace una importante reflexión sobre lo imprescindible de la implicación y 

colaboración estrecha de los equipos de orientación y pedagogía terapéutica en la atención al 

alumnado de manera integrada, asesorando y apoyando la práctica docente en el aula. 

Respecto a la experiencia, la reflexión es clara, “destacar la posibilidad que ofrece esta opción 

didáctica para atender a la diversidad de alumnado de forma razonable e integradora. 

Significa, en realidad, una modalidad al alcance de cualquier centro educativo. (…) la 

experiencia hace más fácil la focalización de la atención del alumnado en el aula y, en 

consecuencia, la mejora del clima de convivencia en el grupo-clase, sobre todo en las 

exposiciones ante sus iguales. Quizás lo más significativo para ellos, haya sido trabajar de 

manera cooperativa. No se trata pues solo de un método, sino de mucho más, (…) en 

definitiva, una posibilidad de promover el cambio conceptual” (Díaz y Campillo, 2007). 

En la experiencia “SOS, salvar el planeta”, del CEIP Andalucía de Sevilla, en el Polígono 

Sur (Tres Mil Viviendas), se destaca la necesidad de la flexibilidad en los objetivos y la 

planificación, ya que el propio proyecto y la demanda del alumnado (con un alto grado de 

absentismo y desfase curricular importante en muchos casos) obligan a modificar “sobre la 

marcha” el proceder y las actividades planificadas. A su vez, se resalta, a través del trabajo 

cooperativo, la buena influencia que tiene sobre el clima de aula, así como el aprendizaje 

guiado entre iguales, que refuerza lazos sociales además de curriculares. La realización de 

actividades relacionadas con la recogida de información del entorno (el barrio, las familias…) 

también ha motivado que el trabajo por proyectos del curso se ampliase al entorno educativo, 

implicando en la labor escolar a un gran número de personas, que, dada la situación del 

colegio y las características, han aumentado la implicación escolar y la valoración de la labor 

docente (diálogo escuela familia, colaboración con asociaciones y voluntarios de barrio, 

respeto hacia la institución y el profesorado…). El centro está inmerso en la conversión a 

Comunidad de Aprendizaje, por lo que estas mejoras con respecto a la comunidad son muy 

necesarias. “Una metodología que va a prestar atención a la diversidad, interculturalidad, 

favoreciendo la colaboración y el trabajo en grupo, eliminando los prejuicios (…). Es el 

complemento para la construcción de una escuela que quiere transformar, con todos los 

componentes de la comunidad, el barrio y la vida de sus habitantes, para conseguir que la 

exclusión social en la que se hayan, desaparezca en un proceso progresivo, y que la relación 

con el resto de la sociedad civil, los integre como parte integrante de la ciudad en la que se 

hayan insertos” (Benítez, Del Peral, y Molina, 2007). 



21 
 

En la investigación realizada por Pere Pujolás en 2010, en un centro de Primaria en 

Andalucía, recogido por Moriña (2011), se hace hincapié en la inclusión de todo el alumnado, 

siendo las salidas del aula (para su atención por especialistas) menos necesarias, resultando 

como conclusión, que, en la medida que las programaciones se hacen más inclusivas y se 

tienen en cuenta en ellas a todo el alumnado, son menos necesarias las respuestas especiales 

o segregadoras. 

Dentro de la metodología colaborativa, el trabajo por proyectos se muestra como un 

medio de desarrollo de destrezas de comunicación para el alumnado, quien, desde sus 

intereses y habilidades, debe trabajar en equipo para la consecución del proyecto común. 

El contexto metodológico de trabajo por proyectos en que se desarrolla esta 

investigación, pretende describir en qué medida es beneficioso para la adquisición de un 

nuevo lenguaje y, con este fin, se ha querido indagar en las experiencias previas al respecto. 

Polonio, Castellanos, y Viana (2008), ya exponen la similitud de la adquisición de un sistema 

alternativo y aumentativo de la comunicación (en adelante SAAC), con la adquisición de una 

segunda lengua, tanto por el esfuerzo que requiere, como por el cambio de estructuras que 

deben producirse en el desarrollo de la capacidad lingüística del usuario. Es por ello que, 

parte de esta indagación en busca de literatura, se ha centrado en la enseñanza de lenguas, así 

como no se han encontrado escritos o investigaciones relacionadas directamente con la 

enseñanza de SAAC. 

 Actualmente, el trabajo por proyectos, es un recurso muy utilizado en la enseñanza de 

la lengua, Cifuentes (2006) realiza un amplio estudio al respecto, en su aplicación a la 

enseñanza del español como segunda lengua, justificando la adecuación del método por su 

proceso y fomento comunicativo: 

Las tareas que surgen durante el proceso son de dos tipos: 

comunicativas y pedagógicas. La importancia de este punto es que no sólo 

vamos a encontrar situaciones que permiten a los alumnos comunicar en 

contextos reales (o realistas), sino que también encontraremos intervenciones 

puntuales del profesor, que va a apoyar a los alumnos en la adquisición de 

contenidos lingüísticos, así como en la adquisición de competencias, estrategias 

y técnicas que servirán de ayuda para la realización de las tareas comunicativas 

y favorecerán la autonomía de los aprendientes, permitiéndoles trasponer 

dichos conocimientos a situaciones futuras. Cifuentes (2006, p. 13). 



22 
 

Es necesario que se cree en el aula un contexto significativo para llevar a cabo las 

actividades necesarias para la resolución de una tarea. Mediante el trabajo por proyectos se 

integra la comunicación propia del alumnado (la lengua origen en el estudio de Cifuentes) 

con los aspectos formales del lenguaje, los contenidos socioculturales, el desarrollo de las 

capacidades cognitivas y organizativas, otras estrategias de comunicación, la capacidad de 

recibir el mensaje... Mientras, a su vez, integra el trabajo cooperativo, la toma de 

responsabilidades, la autonomía en el aprendizaje, etc.; centrando el énfasis en el proceso y 

no sobre el producto, motivando al alumnado a ser el motor de su experiencia formativa. 

Dörnyei (1994), según Cifuentes (2006, p. 26-27), establece tres niveles en los que el 

trabajo por proyectos motiva al alumnado en el desarrollo del lenguaje y que se ven 

reforzados por esta metodología: 

- El nivel de la lengua: que corresponde a la diversidad de registros y la 

instrumentalidad. 

- El nivel del alumnado: que corresponde a las características individuales del 

alumnado, entre las que destaca la confianza en sí mismo.  

- El nivel de la situación de aprendizaje: que incluye los motivos relacionados 

directamente con el curso (currículo, materiales, método y actividades de aprendizaje) 

y con el profesorado (incluyendo el efecto que este tiene en la motivación a través de 

su comportamiento, sus acciones y su estilo). Se incluyen también aquí los elementos 

motivacionales relacionados con el grupo de aprendizaje. 

 “Project Work Step by Step” de Ribé y Vidal (1993) se presenta como un manual para 

la incorporación de esta metodología a la enseñanza de la lengua. En él, añaden a la 

motivación e implicación generados en el alumnado a través del trabajo por proyectos, otros 

dos conceptos imprescindibles para la adquisición de la nueva lengua y la mejora de la 

competencia lingüística: “input lingüístico comprensible” y “output lingüístico 

comprensible”. Esto es, la elaboración de una tarea o mensaje relevante en cuanto a su 

contenido y su nivel lingüístico, el procesamiento de la información para alcanzar el objetivo 

y la producción de un mensaje comprensible.  Estos autores contemplan la metodología 

como una estrategia mediante la cual integrar todo tipo de aprendizajes (valores, conciencia 

social, etc.), más allá de la competencia lingüística o curricular.  

En consonancia con lo que Ribé y Vidal exponen, Kagan (1995) destaca que la 

adquisición de una lengua está determinada por el input, el output y el contexto; variables en 

que el aprendizaje cooperativo tiene efectos muy positivos, ya que considera que la emisión 



23 
 

y desarrollo del mensaje es: adecuado al nivel de desarrollo del alumnado (dada su 

participación en la elaboración del mismo), comprensible (puesto que el alumnado lo adecúa 

a su grupo y sus interlocutores), redundante (ya que se maneja de manera repetitiva, mediante 

la discusión y el diálogo motivado en el trabajo en grupo) y adecuado a la identidad de cada 

individuo dentro de la identidad del grupo.  

4. SISTEMAS DE COMUNICACIÓN PARA PERSONAS SIN 

LENGUAJE ORAL 

El caso que aquí se trata, está relacionado con el desarrollo de las destrezas comunicativas 

de una alumna que no presenta lenguaje oral, por lo que es necesario la incorporación de un 

sistema alternativo, que se adecue a sus características y nivel cognitivo. Basándonos en el 

derecho fundamental de libertad de expresión, la necesidad de cualquier persona de poseer 

un medio para transmitir su mensaje, se convierte en un objetivo básico para la educación de 

sujetos con discapacidad, más aún con aquellos que no poseen cualidades para desenvolverse 

de forma oral. Con el propósito de paliar esta deficiencia, se han generado a lo largo de la 

historia numerosos códigos que pudieran adaptarse a la multiplicidad de disfunciones 

comunicativas de las personas, y, poco a poco, estos se han ido asentando y simplificando 

tanto para su funcionalidad física como para su universalidad, procurando mitigar lo 

complejo de expresarse fuera del código convencional. Dada la diversidad en cuanto a 

métodos y soportes (así como de usuarios), Lloyd y Karlan en 1984, proponen englobar 

todos ellos bajo el concepto de Sistemas Alternativos y Aumentativos de la Comunicación 

(SAAC) y realizan una categorización de los mismos atendiendo a la necesidad de soportes 

físicos o ayudas que requieren para su uso.  

Según Tamarit (1988), los sistemas alternativos de comunicación “son instrumentos de 

intervención destinados a personas con alteraciones diversas de la comunicación y/o 

lenguaje, y cuyo objetivo es la enseñanza mediante procedimientos específicos de instrucción 

de un conjunto estructurado de códigos no vocales necesitados o no de soporte físico, los 

cuales, mediante esos mismos u otros procedimientos específicos de instrucción, permiten 

funciones de representación y sirven para llevar a cabo actos de comunicación (funcional, 

espontánea y generalizable), por sí solos, o en conjunción con códigos vocales, o como apoyo 

parcial a los mismos, o en conjunción con otros códigos no vocales”. Según Basil y Puig 

(2000), podemos clasificar los SAAC en: “sistemas sin ayuda, en los que la comunicación se 

realiza con el propio cuerpo (lenguaje de signos), y los sistemas con ayuda, en los que el 
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emisor se apoya en elementos físicos externos muy representativos como objetos, fotos, 

pictogramas o gestos (SPC, Bliss, PECS, Shaeffer…), o mediante palabras impresas 

codificadas (Braille)”.  

Para este trabajo, en concreto, nos centraremos en el método creado por Frost y Bondy 

(1985), el Sistema de Comunicación por Intercambio de Imágenes (en inglés, Picture 

Exchange Communication System: PECS), del que, a continuación, expongo de manera 

breve sus premisas principales: 

- Picture Exchange Communication System (PECS). 

Es un método y sistema de comunicación aumentativa y alternativa, establece pautas para 

la adquisición del SAAC. Fue desarrollado en 1985 por Lori Frost y Andy Bondy. 

Originalmente fue desarrollado para ser usado con alumnado con Autismo, trastornos 

generalizados del desarrollo (TGD) y otros desórdenes del lenguaje. En la actualidad se utiliza 

habitualmente con personas de todas las edades y diversas dificultades para el desarrollo del 

lenguaje oral o gestual de manera funcional. 

El sistema consiste en una serie de tarjetas con variedad de imágenes (fotografías, 

pictogramas…) que, mediante velcros, se adhieren a un cuaderno personal de comunicación. 

El método consta de diferentes fases, en que la persona aprendiente intercambia imágenes 

con el interlocutor, o las muestra formando frases (en fases más avanzadas).  

La garantía del éxito en este programa es, por un lado, la calidad de la intención 

comunicativa de la persona, y por otro, la generación de situaciones comunicativas ligadas 

sus intereses, ya que serán la base para la adquisición del sistema comunicativo.  

Las fases que componen el método PECS son las siguientes (Frost y Bondy, 1985): 

1. Fase I: el intercambio físico, se gestionará en tres niveles de progresión: 

- Intercambio incitado: en entorno controlado, sobre una mesa, se situará un 

objeto deseado por el educando (juguetes, dulces…). Dos docentes intervienen 

en esta fase, uno actuará como guía y otro como receptor. Ante el gesto de 

acercamiento al objeto para asirlo, el docente guía interceptará la mano situando 

sobre ella la tarjeta con la imagen (fotografía o pictograma de tamaño medio) y 

depositándola sobre la mano abierta del docente interlocutor, quien pronunciará 

el nombre del objeto (con gran énfasis y refuerzo) y entregándoselo una vez que 

se ha dado el intercambio. 

- Retirada de asistencia física: se retirará la ayuda física del primer terapeuta 

(guía), pero se mantendrá la labor del segundo, quien deberá esperar con la mano 
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abierta, cada vez que el educando se acerque a coger un objeto, a que este le 

entregue el símbolo (o imagen) correspondiente a ese objeto. Este paso deberá 

mantenerse hasta que, al ver la mano abierta del profesional, coja el símbolo y lo 

deposite en la mano. El terapeuta deberá darle el objeto y pronunciarlo como en 

el paso anterior, cabe destacar que este refuerzo se realizará en el momento en 

que se produce el intercambio (proceso) y no al finalizarlo. 

- Encubrir la clave “mano abierta”: el especialista deberá esperar cada vez más 

para mostrar su mano abierta, con esto se pretende que el aprendiz coja el 

símbolo y se acerque al interlocutor, a pesar de no ver desde un primer momento 

la mano expuesta. 

2. Fase II: aumentando la espontaneidad: 

- Uso de cartulina para solicitar el objeto: la distancia entre especialista y 

aprendiz será mayor, así como los objetos a demanda se encontrarán fuera de su 

alcance. Poco a poco se retirarán las fotografías que se sustituirán por elementos 

pictográficos. El progreso implicará el aumento de las distancias entre objeto, 

emisor y receptor, motivando y obligando a la deambulación. 

3. Fase III: discriminación de la figura: 

En los supuestos previos, solo existía elección entre las tarjetas de los objetos 

que se encontraban a disposición. En esta tercera fase, se procurará que se discrimine 

la imagen deseada entre otras añadidas, para encaminar la formación al uso del 

cuaderno de comunicación. Esta tercera fase constará de tres pasos: 

- Discriminación, se le presentarán dos objetos, uno apropiado al contexto y otro 

que no lo es (contraste), así como los pictogramas correspondientes a estos 

objetos, si se escoge el objeto adecuado, será reforzado, sin embargo, si se escoge 

el objeto incorrecto, se volverá a preguntar. Esto se debe trabajar hasta que al 

menos el 80% de los intentos sean satisfactorios. 

- Comprobaciones de correspondencia, se pretende es comprobar si el uso del 

símbolo se hace de manera adecuada o no (interiorizado o mecanizado), para ello 

se presentarán dos objetos con sus símbolos correspondientes, y se deberá 

seleccionar uno de los símbolos, una vez que se produzca dicha elección, se le 

indicará al aprendiz de manera verbal, que coja el objeto que ha seleccionado, si 

escoge el objeto adecuado sabremos que usa el símbolo de manera correcta, si 

no, habrá que volver a trabajar sobre esos símbolos. 
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- Reducción del tamaño de los símbolos, esto se llevará a cabo cuando se 

reconozca y sepa usar una media de 8 o 10 pictogramas. 

Como fase de perfeccionamiento de este periodo de intervención, se creará 

un pequeño cuaderno de comunicación personalizado, en que se fijará una tira de 

velcro con el objetivo de la construcción de frases de demanda, tanto de objetos 

presentes como ausentes. Para ello se trabajará pacientemente y con la colaboración 

estricta de la familia, ya que es necesaria la continuidad en el entorno no lectivo. 

4. Fase IV: 

-  Estructura de la frase: el objetivo es que se soliciten ítems que están presentes 

y no presentes, acudiendo al cuaderno, para elaborar una frase con múltiples 

imágenes. En primer lugar, ha de escoger una imagen de “yo quiero” y ponerla 

sobre la tira-frase del tablero de comunicación. A continuación, elige el 

reforzador deseado y lo coloca en la tira porta-frase. Y, por último, se aproxima 

a la persona que interviene en la comunicación, y le entrega la tira-frase ya 

completa.  

5. Fase V: 

- Respondiendo a “¿qué deseas?”: El objetivo es que se solicite 

espontáneamente solo uno dentro de una variedad de ítems (su cuaderno de 

comunicación) y conteste a la pregunta.  

6. Fase VI: protocolo de entrenamiento: 

- Respuesta y comentarios espontáneos: El objetivo es que se conteste 

adecuadamente a las preguntas: “¿Qué deseas?”, “¿qué ves?”, “¿qué tienes?”. 

5. MARCO METODOLÓGICO DE LA INVESTIGACIÓN: ESTUDIO 

DE CASO 

El estudio de caso es un método de investigación cualitativa, definido por Robert Stake 

(1999) como “el estudio de la particularidad y la complejidad de un caso singular, para llegar 

a comprender su actividad en circunstancias importantes” (Stake, 1999, p. 8). Según Robert 

K. Yin (1994), es la estrategia preferida cuando el objeto a estudiar no es controlado por el 

investigador y es un fenómeno inmediato y actual, para quien, además “el estudio de caso no 

necesita estar comprometido con la rigurosa e imparcial presentación de datos empíricos, la 

investigación de casos necesita ser exactamente eso, (…) una pregunta empírica que investiga 
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un fenómeno contemporáneo dentro de su contexto de vida real, sobre todo cuando los 

límites entre el fenómeno y contexto no son claramente evidentes” (Yin, 1994, p. 6). 

El desarrollo de un estudio de caso, siguiendo a Yin (1994) se compone de cinco partes 

a la hora de elaborar el plan: 

1. una pregunta de estudio,  

2. sus proposiciones (si hubiera)  

3. unidad (o unidades, según el tipo de estudio) de análisis,  

4. la lógica que se une los datos a las proposiciones, y  

5. el criterio mediante el que interpretar los resultados. 

Un estudio de caso se puede plantear sobre diferentes objetos, o, como en este trabajo, 

sobre un solo sujeto de estudio, siendo un “estudio de caso único”. 

En cuanto a la dimensión del estudio de caso, Stake (1999) propone tres tipos: 

 Estudio intrínseco de casos: el caso en sí mismo es el que nos interesa, necesitamos 

aprender sobre ese caso particular, siendo nuestro objetivo conocer el caso en sí, No 

se selecciona el caso porque represente a otros o porque represente un rasgo o 

problema particular.  

 Estudio instrumental: El caso particular se analiza para obtener mayor 

comprensión sobre una temática o refinar una teoría. Estaría más cercano a la 

etnografía. 

  Estudio de caso colectivo: se realiza cuando el interés de la investigación se centra 

en un fenómeno, población o condición general seleccionando para ello varios casos 

que se han de estudiar intensivamente. 

Por otro lado, Yin (1994), en cuanto a la intencionalidad, ligado al grado de información 

y literatura existente sobre el caso y tema a estudiar, nos plantea los siguientes, aunque no de 

manera excluyente, ya que la investigación puede desarrollarse y variar según la necesidad y 

el material al alcance del investigador: 

 Estudio de caso descriptivo, el producto final es una descripción densa del caso 

de estudio, recogiendo, además, toda la literatura existente al respecto. 

 Estudio de caso explicativo o causal, un nivel más profundo que el descriptivo, se 

desea saber el porqué, la causalidad del objeto de estudio, en su contexto y, en 

ocasiones, en su perspectiva histórica 



28 
 

 Estudio de caso exploratorio, la revisión de la literatura se muestra insuficiente y 

se crea la necesidad de realizar dicha línea de investigación para “explorar” y 

fundamentar el caso.   

 Finalmente, en cuanto a la extensión y profundidad de la unidad de estudio, atenderemos 

a su carácter holístico (en unidades simples, en que lo significativo se ciñe a dicha unidad) o 

integrado, en que la unidad de estudio está inmersa en otra unidad, o surge en paralelo a 

unidades intermedias, cuya relevancia es indisociable para una investigación exhaustiva del 

caso. 

El desarrollo de esta investigación no pretende demostrar ninguna teoría, o fundamentar 

la validez de una práctica educativa en concreto, sino observar y describir el proceso y 

desarrollo de una alumna en un contexto actual, para reflexionar sobre las causalidades que 

se producen mediante la práctica educativa. Se trata, por tanto, de un estudio de caso único, 

intrínseco y descriptivo, de carácter holístico, pero muy ligado al contexto, por lo que, en 

ocasiones, se realizará de manera integrada en el estudio del grupo aula en que se presenta. 

La investigación se centra en una niña, Ana, alumna de un centro específico de Educación 

Especial en la provincia de Valladolid. La alumna no consta de lenguaje oral, por lo que está 

siendo iniciada en el sistema PECS. En el aula, durante este curso, se está implantando la 

metodología de trabajo por proyectos con el fin de ofrecer un hilo y foco de interés común 

en los seis miembros del grupo aula, que sea adaptable y accesible a sus distintos niveles y 

capacidades, a la vez que generar situaciones de aprendizaje que motiven el trabajo 

cooperativo y la comunicación entre todo el alumnado.  

El papel como investigadora durante los tres meses en que se lleva a cabo este estudio 

de campo, es de observación participante durante los dos primeros meses, y de recogida de 

datos y análisis durante el tercero, así como, simultáneamente, se investigará y recogerá la 

literatura previa y se realizará la fundamentación teórica referente. 

La recogida de información se realizará a través de distintos instrumentos: 

- Observación directa, registrada mediante notas de campo. 

- Diario de campo, en el que se recoge la actividad del grupo y la alumna en particular. 

- Hojas de registro, realizadas para la recogida de actitudes concretas. 

- Entrevistas con el tutor y la especialista en Audición y Lenguaje que atiende a la 

alumna. 
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Para la realización de este estudio seguiré las directrices de Yin (1994). Siguiendo su 

esquema, en primer lugar, es necesario realizar la pregunta que lo genera, así, partiendo de 

los estudios y artículos referentes sobre el trabajo por proyectos, como herramienta 

motivadora, socializadora y de desarrollo lingüístico, planteo: 

- En el caso de Ana, en proceso de adquisición del método PECS y en su contexto de 

aula específica, ¿cómo contribuye el trabajo por proyectos a su competencia 

comunicativa? 

Como punto de partida para este estudio, tras el contraste con la literatura consultada y 

en base a esta, planteo las siguientes proposiciones: 

- El trabajo cooperativo en el grupo-aula mediante el trabajo por proyectos genera un 

aumento de la intención comunicativa en sus miembros. 

- El trabajo por proyectos, en cuanto a su carácter integrador, permite la participación de 

la alumna en relación a sus capacidades, evitando la frustración por la falta de logros y 

motivando el trabajo individual. 

- Los logros en el trabajo por proyectos son grupales desde el trabajo individual, por lo 

que la socialización entre los individuos del grupo-aula se realizan en positivo, dando 

lugar a comunicaciones proactivas y de ánimo y colaboración. 

- El trabajo compartido, durante las actividades dedicadas al trabajo por proyectos, 

genera situaciones comunicativas en que todos los miembros del grupo-aula pueden (y 

deben) participar, lo que emplaza momentos de expresión y recepción de mensajes 

emitidos por la alumna, lo cual reforzará la conciencia sobre su necesidad comunicativa. 

- El trabajo por proyectos ayuda a la reiteración y especialización de conceptos, que, en 

el caso de nuestra alumna, se refleja en el uso de un conjunto determinado de 

pictogramas, por lo que su adquisición se verá reforzada. 

- El uso y control de pictogramas referentes al tema del trabajo por proyectos dentro del 

trabajo grupal, reforzará la autoimagen y autoestima de la alumna, así como su papel 

dentro del grupo-aula. 

Una vez expuestas las proposiciones y el interés concreto en cómo se produce la 

adquisición de herramientas comunicativas a través del trabajo por proyectos, se concreta 

nuestra unidad principal de análisis, Ana, la alumna, quien por su situación en el desarrollo 

de PECS y capacidades, se muestra como un buen ejemplo y sujeto de investigación. 
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El trabajo por proyectos planteado tiene como tema “la moda” y a través de él se 

desarrollan contenidos en referencia al clima, los colores, las texturas y tejidos, el cuerpo y 

sus partes, y la vestimenta (en relación a profesiones, estaciones, actividades…). Dentro del 

horario lectivo se da lugar al trabajo específico del proyecto mediante diversas actividades, 

en su mayoría de carácter grupal, en ocasiones, a nivel individual o de parejas, atendiendo a 

los niveles del alumnado (se muestra el horario de grupo en el Anexo I). A colación del 

vocabulario trabajado en el proyecto, se ha realizado una intervención con la alumna para 

reforzar la incorporación del mismo a su cuaderno de comunicación, así como el refuerzo 

de algunas acciones relacionadas con el autocuidado, sumadas al vocabulario propio del 

proyecto. Dicha intervención realizada durante el periodo de prácticas, así como sus 

conclusiones y registros, se pueden consultar en los Anexos II y III.  

A través de la observación se pretende captar cada respuesta o actitud mostrada por la 

alumna en el contexto de las actividades propias del trabajo por proyectos, en concreto 

aquellas que tienen relación directa con tres aspectos específicos de su desarrollo 

comunicativo: 

- Interacciones con el grupo-aula. 

- Interacciones con los educadores (nivel individual). 

- Autonomía en el uso de vocabulario. 

Estas tres categorías serán los puntos clave para la observación y análisis del proyecto. 

En los documentos utilizados para la recogida de datos documento (cuaderno de campo y 

notas-Anexo IV-, entrevista con el tutor -Anexo V- y horario de grupo -Anexo I), se ha fijado 

un código de colores para la identificación de la información relevante conectada a cada 

categoría, así encontraremos zonas del cuaderno de campo o de las fichas de registro, 

enmarcadas en: 

- Color morado para aquellos momentos propios de la interacción dual (alumna-

especialista),  

- color azul para aquellas actividades o situaciones de interacción grupal o social, y 

- para aquellos momentos de autonomía individual, o uso de SAAC, usaremos el color 

verde.  
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6. DESCRIPCIÓN DEL ESTUDIO DE CASO 

Con el objeto de poder realizar una imagen global tanto del ambiente en que se realiza la 

práctica docente, como de las características de la alumna, a continuación, se describen 

brevemente el contexto escolar (centro y aula), su diagnóstico clínico y sus características 

respecto a estilo de aprendizaje, intención comunicativa y desarrollo social.  

6.1. Contexto escolar 

El centro de Educación Especial en que se desarrolla esta investigación está situado a las 

afueras del núcleo urbano de la ciudad de Valladolid. Es un centro de carácter concertado. 

Todo el alumnado del centro tiene discapacidad intelectual (de diversa índole) y, en algunos 

casos, otras discapacidades asociadas, físicas o sensoriales. Durante el curso 2016/17, el 

centro cuenta con 62 escolares, de los cuales, siete son de educación combinada. 

Durante el presente curso, el centro cuenta con las siguientes unidades y escolares: 

- 1 unidad de Educación infantil (3 a 5 años): 6 escolares. 

- 2 unidades de EBO, Ciclo Inicial (6 a 11 años): 12 escolares. 

- 4 unidades de EBO, Ciclo Superior (11 a 15 años): 25 escolares. 

- 3 unidades de Transición a la Vida Adulta (16 a 21 años): 19 escolares. 

El nivel socioeconómico del alumnado y sus familias es variado, así como su procedencia, 

ya que acuden al centro desde diferentes puntos de la provincia de Valladolid.  

Los criterios de agrupamiento que sigue el centro para la elaboración de las unidades 

(grupo-aula) responden a diferentes criterios: 

- Edades similares (homogeneidad cronológica). 

- Niveles de apoyo y características personales diferentes (heterogeneidad). 

 Durante la semana, en los distintos ciclos y etapas, se desarrollan los “Talleres 

Homogéneos” agrupando al alumnado por intereses, preferencias, ritmos, necesidades 

educativas, etc. 

 El horario lectivo del centro es de 10,00 h a 13,00 h y de 15,00 h a 17,00 h, de forma 

partida, si bien, la jornada en el centro es de 9,30h a 17,00h, jornada durante la que el 

alumnado es recibido y realiza sus comidas en las instalaciones del centro. 

El alumnado de la unidad de E.B.O. Superior en que nos centraremos, está conformado 

por seis individuos (tres niños y tres niñas), con dispares características (tanto en autonomía 

y lenguaje, como en grado de afectación y síndromes) y competencias curriculares, a pesar 

de compartir el mismo grupo y nivel educativo. El agrupamiento sigue, en lo general, a la 
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edad cronológica del alumnado (entre los 11 y los 15 años), pero atiende también a 

necesidades concretas de alumnos en particular. 

Para conocer mejor la casuística excepcional del grupo, relato brevemente algunas 

características de su alumnado (los nombres han sido modificados): 

- Pedro: varón de 15 años. Discapacidad intelectual moderada, déficit de atención y 

alteración de la conducta (negativista desafiante). Tiene un nivel curricular superior al del 

grupo, pero dada la estrecha unión y dependencia emocional y de regulación con el tutor 

del aula, se previó más provechoso para su educación su actual agrupamiento. Es 

autónomo en la mayoría de los aspectos de autocuidado, aunque, debido a su trastorno, 

se pone en riesgo y autolesiona, además de faltar al respeto de entornos y personas que lo 

rodean, en momentos de lo que denominaremos "crisis". El trabajo en el aula es fluido 

siempre y cuando se muestre cooperante y tranquilo, ya que, de lo contrario, trabajar en 

el aula se convierte en un reto que en ocasiones es insalvable. Necesita apoyo continuado 

sobre todo por los problemas conductuales. 

- Juan: varón de 12 años. Diagnosticado de trastorno generalizado del desarrollo 

(T.G.D.). Su grado de autocuidado es bastante bueno, dentro de sus cualidades, así como 

su nivel de comunicación, ya que, cuando tiene intención, su comunicación oral es fluida 

y bastante buena (a pesar de los errores que comete como dislalias y ecolalias particulares). 

En cuanto a la socialización, es cariñoso y tiene asumidas las fórmulas del trato cordial, 

aunque le cuesta respetar el turno y la atención sobre el otro. El respeto de la norma, le 

cuesta más, prefiere hacer lo que le indican sus deseos y en ocasiones responde de forma 

violenta o cerrándose “en banda”, aunque casi siempre colabora y participa en mayor o 

menor medida. Necesita apoyo continuado, sobre todo en las labores de higiene y cuidado 

personal. 

- Manuel: varón de 12 años. Parálisis cerebral con discapacidad intelectual 

moderada. Tiene un grado de movilidad muy limitado (exclusivamente en cuello, cara y 

extremidades superiores, con movimientos muy rígidos y descontrolados) si bien, tiene 

comunicación oral bastante fluida. Su intención comunicativa es muy buena, aunque, los 

problemas de vista, condicionan su relación interactiva. Necesita apoyo constante (higiene 

postural, desplazamiento en silla adaptada, higiene personal, alimentación…). 

- María: mujer de 11 años. Síndrome de Aicardi (agenesia del cuerpo calloso, 

epilepsia no controlada y afectación ocular) y alteración motórica. Discapacidad 

intelectual severa. No tiene lenguaje articulado, se comunica a través de sonidos 
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recurrentes para expresar acuerdo o disconformidad. Tiene marcha autónoma (rígida y 

poco precisa) y responde a órdenes sencillas, aunque su casuística particular 

(hiposensibilidad y alta tolerancia al dolor) motiva un comportamiento autolesivo 

sensitivo (golpes, caídas…), por lo que es necesario que se la acompañe en todos sus 

desplazamientos. Las crisis y desvanecimientos que padece varían frecuentemente su 

estado receptivo y comunicativo. Necesita apoyo continuado para todas las labores 

escolares y de cuidado personal. 

- Lola: mujer de 15 años. Síndrome de Potocki-Schaffer. Discapacidad intelectual 

severa, problemas en la audición y la vista. Asocia afecciones óseas. Presenta lenguaje, 

pero no controlado o con clara intención comunicativa (son cancioncillas, repeticiones, 

coprolalias…), se intuye que siente molestias físicas que le causan malestar (reacia a 

caminar, molestias al permanecer de pie, lloros en momentos inesperados…). Sigue 

órdenes sencillas y comprende lo que ocurre en su entorno, aunque no muestra interés 

por la interacción, pero sí agradece toda muestra de afecto o atención (sobre todo en 

cuanto a lo rítmico y musical). Necesita apoyo continuado, tanto por comportamiento 

(lesiones, ingesta de objetos, lanzamiento del mobiliario…) como por higiene personal y 

alimentación. 

- Ana: mujer de 15 años. Enfermedad mitocondrial por déficit parcial del complejo 

I de la cadena respiratoria y acúmulos mitocondriales en histología muscular. 

Encefalopatía que cursa con discapacidad intelectual y rasgos autistas. Epilepsia con crisis 

generalizadas (en tratamiento). Comprende órdenes precisas y tiene marcha autónoma, 

así como control de esfínteres. Necesita apoyo generalizado y no presenta lenguaje 

articulado.  

Esta alumna forma parte de la investigación llevada a cabo, por lo que su caso se 

encuentra desarrollado con mayor vehemencia a continuación. 

6.2. Diagnóstico de la alumna 

La alumna padece una enfermedad mitocondrial por déficit parcial del complejo I de la 

cadena respiratoria y acúmulos mitocondriales en la histología muscular. Presenta, a su vez, 

rasgos autistas y discapacidad intelectual grave. 

La enfermedad mitocondrial es una de las consideradas “enfermedades raras”, de las 

cuales no se conocen un número significativo de casos similares para ejecutar una definición 
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aclaratoria sobre síntomas y características, ya que, las enfermedades mitocondriales, pueden 

afectar a múltiples procesos relacionados con la oxidación metabólica, dando resultados 

patológicos muy variados. Las mitocondrias son organelas citoplasmáticas implicadas en la 

fosforilación oxidativa (proceso metabólico que utiliza energía liberada por la oxidación de 

nutrientes). 

El amplio abanico de alteraciones en el metabolismo oxidativo mitocondrial, condiciona 

una gran heterogeneidad de enfermedades mitocondriales (Eirís, Gómez, Blanco y Castro-

Gago, 2008). 

Principales signos de afectación mitocondrial presentes en la alumna (en diferentes 

niveles de afectación): 

1. Evidencia de trastorno multistémico progresivo que afecte al sistema nervioso 

central, sistema nervioso periférico, ojos, audición, musculatura estriada y corazón. 

2. Oftalmoplejía externa progresiva, en especial si va asociada a retinitis pigmentaria. 

3. Asociación de polimioclonías (contracciones involuntarias de un músculo o grupo de 

músculos) y ataxia (descoordinación). 

4. Existencia de ataxia cerebelosa con trastornos sensoriales propioceptivos. 

5. Debilidad muscular e intolerancia al ejercicio asociada a un síndrome neurológico. 

6. Episodios neurológicos recurrentes y parcialmente progresivos, tales como 

hemiparesia, hemianopsia, ceguera cortical o migraña. 

7. Síndrome de talla baja y déficit de audición progresivo. 

No existe un tratamiento específico curativo para las enfermedades mitocondriales. Su 

pronóstico, aunque habitualmente constituye procesos degenerativos, pueden tener un curso 

crónico estacionario, en forma de manifestaciones neurológicas recurrentes e incluso mostrar 

una mejoría espontánea hasta la recuperación. Habitualmente, el pronóstico es mejor en las 

formas miopáticas que en las encefalopáticas (grupo al que pertenece nuestro caso). El 

tratamiento, en general, aletarga el proceso, con algunas excepciones.  

Para la definición del concepto de discapacidad intelectual, la Clasificación Internacional 

de las Enfermedades de la Organización Mundial de la Salud (CIE-l0, 2016), la de la 

Asociación Psiquiátrica Americana en su manual DSM-5 (2013), y la de la Asociación 

Americana de Retraso Mental (AAMR). Se basa en tres criterios comunes: 

a) Nivel intelectual significativamente inferior a la media (CI <70). 

b) Capacidad limitada para adquirir habilidades básicas para el funcionamiento y la 

supervivencia: comunicación, autocuidado, vida en el hogar, habilidades sociales, 
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uso de la comunidad, autodirección, salud y seguridad, habilidades académicas 

funcionales, ocio, y trabajo. 

c) Inicio anterior a los 18 años. 

La discapacidad intelectual está delimitada, en cuanto a su nivel de gravedad, en cuatro 

niveles, si bien se presentan ligados al CI, como especifica el DSM-5 (APA, 2013, p. 30-41), 

esta clasificación numérica, no puede ser independiente del nivel de apoyos requerido en 

cuanto a la funcionalidad adaptativa de los sujetos, concretada en su descripción entorno a 

tres dominios (conceptual, social y práctico). En nuestro caso, la definición de discapacidad 

intelectual grave, se caracteriza por un CI entre 20-34, el desarrollo motor es lento, con 

control escaso de postura y equilibrio, afectando al progreso de la autonomía (problemas 

manipulativos, alteraciones y desajustes en funciones cognitivas y metacognitivas). El 

lenguaje y la comunicación se adquieren de manera extremadamente lenta y su uso se 

caracteriza por ser funcional y básico, e incluso en algunos casos puede no llegar a 

desarrollarse el lenguaje oral. A menudo existen comportamientos impulsivos, poseen baja 

tolerancia a la frustración y bajo nivel de autoestima (Antequera, Bachiller, Calderón, Cruz, 

y cols. 2008). 

En cuanto a los “rasgos autistas”, como se contempla en el DSM-5 acerca de la frecuente 

comorbilidad del Espectro del Trastorno Autista con otros trastornos (discapacidad mental, 

trastornos del lenguaje, trastornos de ansiedad…), la diagnosis en este caso es indisociable, 

no podríamos delimitar qué características corresponden a cada síndrome, por lo que se 

denominan “rasgos” y no se plantea como comorbilidad. Los criterios diagnósticos para el 

trastorno del espectro Autista que podemos encontrar en nuestra alumna, según el DSM-5 

(APA, 2013, p. 50-59), son los siguientes: 

A. Deficiencias persistentes en la comunicación social y en la interacción 

social en diversos contextos: 

1.  Deficiencias en la reciprocidad socioemocional. 

2.  Deficiencias en las conductas comunicativas no verbales utilizadas en la 

interacción social.    

3. Deficiencias en el desarrollo, mantenimiento y comprensión de las 

relaciones. 

B.  Patrones restrictivos y repetitivos de comportamiento, intereses o 

actividades: 

1. Movimientos, utilización de objetos o habla estereotipados o repetitivos. 
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2. Insistencia en la monotonía, excesiva inflexibilidad de rutinas o patrones 

ritualizados de comportamiento verbal o no verbal. 

3.  Intereses muy restringidos y fijos que son anormales en cuanto a su 

intensidad o foco de interés.    

4.  Híper o hiporeactividad a los estímulos sensoriales o interés inhabitual por 

aspectos sensoriales del entorno. 

C. Síntomas presentes en las primeras fases del período de desarrollo. 

D. Los síntomas causan un deterioro clínicamente significativo en lo social, 

laboral u otras áreas importantes del funcionamiento habitual.  

E. Estas alteraciones no se explican mejor por la discapacidad intelectual. (…) 

para hacer diagnósticos de comorbilidades de un trastorno del espectro del 

autismo y discapacidad intelectual, la comunicación social ha de estar por 

debajo de lo previsto para el nivel general de desarrollo.  

6.3. Características generales 

La alumna presenta una fisionomía condicionada a su trastorno, en que la cadera y el 

pubis tienden a desviarse, forzando el acomodamiento postural de la alumna, quien se 

equilibra arqueando la espalda, lo que, a su vez, motiva una gran tensión en los músculos de 

cuello y cara. Esta tensión, que afecta a todo el cuerpo, tiene mucho que ver con las 

dificultades orales, puesto que la hipertensión posiciona la lengua en el paladar, de manera 

muy rígida, provocando exceso de babeo y gran dificultad para tragar el exceso de saliva, así 

como para la articulación y posicionamiento del aparato fonatorio. 

Relacionado con su afección mitocondrial, hemos de tener en cuenta el desequilibrio 

hormonal que asocia, ya que a nivel neurológico le afecta intensamente, así como físicamente. 

El hecho de comenzar la menstruación fue un cambio drástico y complicado en la alumna 

(hace un año), ya que el dolor físico premenstrual, le provocaba grandes molestias que se 

acumulaban a la presión postural en la zona púbica, así como los desequilibrios emocionales 

(ya presentes en la alumna). Actualmente se trata con la píldora el ciclo, con lo que se procura 

paliar los dolores y controlar de manera regular y preventiva los periodos de molestia de la 

alumna, quien, a pesar de todas las medidas, se muestra molesta e incómoda durante sus días 

de periodo. 

Su coordinación no es muy precisa, pero realiza la marcha de forma autónoma. Se 

muestra insegura en el subir y bajar escaleras, pero es una tarea que, con calma, realiza sin 

problemas. En cuanto a la manipulación y sujeción de objetos las respuestas son dispares, ya 
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que en contexto de aula no muestra mucha fuerza con la pinza, por lo que no realiza acciones 

muy precisas, pero en el momento de asir cosas (los pictogramas del cuaderno, el vaso de 

agua, cepillo de dientes…) realiza tareas que requieren precisión sin necesidad de apoyo, por 

lo que se entiende que es cuestión de actitud de trabajo y entrenamiento en la tarea. 

La vista, debido también a la ambliopía, no es muy buena y el uso de gafas es complicado 

debido al rechazo que ella misma muestra, por lo que se ha descartado. Su campo de enfoque 

está muy cercano a la cara, por lo que es necesario acercarle los objetos pequeños, así como 

el ángulo es cambiante. Si la alumna está interesada en lo que se le muestra, se acomoda 

rápidamente, lo que ayuda al educador a ubicar el punto óptimo de visión. Es muy abierta a 

todo estímulo visual, sobretodo de carácter luminoso (lámparas, proyecciones…).  

Uno de los problemas para tratar a la alumna que se muestran más difíciles de controlar 

son los “ataques” nerviosos que sufre, en que se excita en exceso y se muerde las manos, 

agitando con fuerza el cuerpo y gritando. Además de las lesiones que se provoca, es imposible 

de contener físicamente. 

6.4. Estilo de aprendizaje  

La alumna muestra unas costumbres diarias muy arraigadas, de hecho, es muy resistente 

a los cambios radicales (fuerte rechazo a las salidas fuera del centro, a la adquisición de nuevos 

horarios…), sin embargo, dentro del contexto del colegio, es flexible en cuanto a los espacios 

de trabajo. Tiene preferencia por los espacios tranquilos y disfruta de la música suave (a poder 

ser clásica). 

Es receptiva al trabajo individual con un educador, si bien dificulta la tarea el continuo 

reflejo de escupir de la alumna para comunicarse (tanto si la tarea le agrada como si no), 

sobre todo, cuando la tarea requiere el trabajo frente a frente.  

Disfruta del trabajo en grupo, aunque su tarea sea diferenciada de la de sus compañeros, 

incluso se muestra más paciente y colaborativa cuando la actividad se realiza dentro de otra 

común junto a los compañeros. 

Tiene dificultad para fijar la mirada en los objetos (baja visión, ambliopía y desinterés) y 

hay que insistir para que al fin reconozca imágenes y responda a los ejercicios de 

discriminación que se le proponen. 

La concentración y participación en actividades prolongadas es muy difícil con ella y 

muestra su desagrado lanzando los objetos o apartando al adulto. Necesita mucha ayuda del 

educador para realizar trabajos manipulativos y para focalizar la atención, pero si se le 
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estimula (verbalizando de manera efusiva o cariñosa, con movimientos rítmicos, con caricias 

o gesticulación exagerada) resiste un poco más la tarea y se muestra más implicada. 

Para el trabajo individual, dada la preferencia que tiene por estos espacios, es muy 

positivo acudir tanto a la sala "blanca" como a la de estimulación sensorial "vestibular". El 

mero hecho de anticipar el espacio ya predispone una actitud alegre y animosa. 

Su ritmo de aprendizaje es lento, el hecho de que su interés es bajo, dificulta en gran 

medida la evidencia de los avances, que se producen paulatinamente, así como su resistencia 

a la ayuda del adulto. 

6.5. Intención comunicativa 

La alumna, Ana, no posee lenguaje articulado. Emite sonidos guturales y pequeños gritos 

para llamar la atención de los que le rodean o bien para mostrar agrado y desagrado. Tiene 

un sonido recurrente, similar a “ituu”, que utiliza en cualquier situación, acompañado con 

gestos faciales que ayudan a interpretar si lo hace a modo de saludo o como respuesta 

afirmativa o negativa a la interlocución con otra persona (no siempre es interpretable con 

exactitud). La expresión facial es muy buena, pero al mostrarse ausente en numerosas 

ocasiones, es necesario provocar la comunicación para que ella realice gestos inteligibles. De 

igual manera, se expresa con el cuerpo y las manos, de forma infantil: apartando objetos, 

huyendo de la situación, apartando al interlocutor, dirigiendo las manos del otro para que 

hagan lo que ella desea, golpeando, tirando del pelo… 

Es muy expresiva corporalmente, sobre todo, en ocasiones que le causan extrema alegría 

o extrema molestia (saltos, gritos, risas…). 

Otra forma de comunicación que utiliza la alumna es el esputo. Escupe para llamar la 

atención, sobre todo, pero también para mostrar desacuerdo o hartazgo de la tarea que está 

realizando. Es complicado mantener el contacto visual con ella mientras se encuentra en este 

estado y en ocasiones es un elemento de desafío hacia el adulto, como un “pulso” de 

resistencia. 

La alumna sufre pequeñas crisis de estado alterado, en que se muerde y autolesiona, que 

son entendidas por el personal especializado (AL y tutor) como “llamadas de atención”, por 

lo que la estrategia a seguir suele ser la retirada de atención para desaparecer el estímulo, 

aunque en ocasiones estas “crisis” se dan en la soledad de la alumna, quien llega a hacerse 

heridas (tiene las manos notablemente heridas de lo recurrente de estas situaciones). 

En general, la alumna tiene intención comunicativa suficiente para trabajar con ella 

cualquier método aumentativo de comunicación, aunque su nivel de implicación con la tarea 
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y predisposición al trabajo en periodos de tiempo prolongados sea un obstáculo persistente 

y difícil de superar. En la actualidad se encuentra entre las fases II y III del método PECS, 

que trabaja simultáneamente con la especialista en Audición y Lenguaje y el tutor, además, 

en el entorno familiar se hace uso del cuaderno de comunicación y refuerza el método en 

relación a pautas dadas. La primera fase del método fue superada en apenas una semana, la 

segunda fase se ha desarrollado durante el curso anterior y con el inicio del nuevo curso se 

está trabajando para que alcance la siguiente. Paulatinamente se están introduciendo 

situaciones de contraste y la alumna muestra muy buena discriminación, además de tener 

gran iniciativa en cuanto a su relación con el cuaderno de comunicación, al que acude cuando 

se le solicita. Responde muy positivamente a la solicitud de pictogramas por parte del 

profesorado cuando quiere acceder a algún objeto. 

6.6. Desarrollo social 

La actitud de la alumna hacia los demás es muy abierta, aunque muestre rechazo al 

contacto físico, en pequeña medida lo acepta de buen grado (caricias, abrazos…) y con 

determinadas personas es ella quien acude a dar esas muestras afectivas. Se relaciona de 

manera compleja, ya que los intercambios con los demás suelen comenzar con un tirón de 

pelo o una pequeña torta, que, si bien son llamadas de atención, provocan el alejamiento 

físico de sus iguales, así como los escupitajos. Estos comportamientos no fomentan que los 

otros se acerquen a ella, pero sí forman parte de los rituales de la alumna para comenzar la 

interacción. 

Tiene una sonrisa social muy dispar, ya que no suele responder al gesto de forma 

cotidiana, pero sí cuando se le saluda o se le plantea una nueva actividad. 

Con algunos compañeros muestra más complicidad y confianza física y, por ejemplo, en 

la sala de pizarra digital, en que permanecen sentados en sofás, la postura que adopta es de 

abrazo y relajación sobre el compañero (o viceversa, es el compañero quien reposa sobre 

ella) sin realizar ningún gesto de rechazo. Igualmente, tanto en el aula, como en otras 

situaciones reposadas en que tiene gente cerca, en seguida busca la atención, no agrediendo, 

sino ofreciendo la mano para recibir caricias. 

Notablemente, aprecia el trabajo en grupo y gusta de verse rodeada de gente, de hecho, 

no le gusta estar fuera del círculo o en posiciones que la dejen aislada del grupo, aunque, si 

hay exceso de gente, que asocia a barullo, le provoca nerviosismo (es muy sensible al ruido). 
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7. RESULTADOS 

Atendiendo a las categorías fijadas para la clasificación de los datos, en que 

diferenciábamos la comunicación de la alumna y el grupo, la interacción con los especialistas 

y la autonomía respecto a su medio de comunicación (uso del sistema PECS); la exposición 

de resultados la haremos atendiendo a esta clasificación. 

En primer lugar, respecto a las interacciones con el grupo-aula, se observa una mejora en 

el trabajo grupal y la actitud respecto a sus compañeros, ya que, las protestas y signos de 

rechazo (rabietas autolesivas, esputos y tirones de pelo), han disminuido notablemente, fruto 

del trabajo reiterado en grupo (se puede observar en el horario de aula cómo, a medida que 

avanza el proyecto, se dan más ocasiones al trabajo grupal). Como explica su tutor: “(…) a 

mí no me quedan dudas, que escupa menos, que no se enrabiete o tire del pelo a los 

compañeros, que se la vea disfrutar con la tarea escolar, es directamente un resultado del 

trabajo en grupo, pero es que además está realizando las mismas tareas que sus compañeros, 

y eso, estoy seguro que aumenta su autoconfianza”.  De igual manera, si se realiza una lectura 

del cuaderno y fichas de registro, atendiendo a las actividades de grupo, se puede observar 

un contraste ascendente en la evolución de este tipo de actividades.  

De igual manera que se produce este cambio para con los que le rodean, se ha modificado 

la actitud de los iguales, quienes la aceptan e incluyen de forma normalizada en la actividad 

de aula, respetando además sus tiempos y espacios para comunicarse. Como se puede ver en 

la entrevista con el tutor, el punto de partida era de rechazo y precaución, en que Ana era 

evitada. 

El trabajo en grupo, antes era muy poco satisfactorio con Ana, ya que se mostraba 

incómoda con más gente y si hablaban se molestaba, es más, como el rechazo lo 

mostraba escupiendo, el rechazo por parte de los compañeros (y de los profes también) 

era muy grande, se la dejaba “ahí, tranquila” para que no molestara o interfiriera en el 

trabajo de los demás. Ahora, es mucho más tolerante, se ha ido viendo la evolución, 

pero yo creo que el trato diario con los compañeros y ver que todos están en lo mismo… 

incluso su cara ha cambiado a la hora de trabajar en grupo. Y sus compañeros, no solo 

porque escupa menos o no pegue tirones, la tienen más en cuenta y la solicitan para 

realizar ciertas tareas. Digamos que la interacción con el grupo aula no solo ha 

aumentado, sino que ha mejorado e influido sobre la calidad de su forma de relacionarse 

con el grupo.  
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En cuanto al trabajo con los especialistas en su implementación de vocabulario y trabajo 

con PECS, se puede observar, a través de los registros y diario de sesiones (Anexo III), que 

se dan grandes avances en cuanto al tiempo de trabajo, tolera más y con menos protestas los 

espacios dedicados al ejercicio cara a cara, a la vez que se concentra más en las actividades, 

que dan como resultado mayores aciertos que se traducen en avances en la adquisición tanto 

del método como de los significados. Esta mejora queda recogida en las hojas de registro de 

las intervenciones duales, en que si, los días cuatro y cinco de octubre, escupe al espejo y 

aparta las tarjetas tirándolas al suelo, el día ocho de noviembre realiza una actividad en que 

tiene que deambular por el espacio, sin escupir y sin agredir a nadie, de principio a fin de la 

actividad. Si bien, el trabajo individualizado con la AL aún lo sigue rechazando, el avance en 

cuanto al método ha sido rápido y progresivo, adquiriendo la fase II por completo y 

plenamente inmersa en la Fase III del método. Como explica el tutor: “con la especialista en 

audición y lenguaje el trabajo individual sigue siendo complicado, aunque respecto a la 

adquisición del método ha dado un salto muy grande, está ya en plena fase tres, ni siquiera 

ya se hace contraste, se le ofrecen dos favoritos y no falla. Ha adquirido perfectamente el 

sentido de la comunicación mediante el cuaderno. Ha ganado muchísima autonomía en 

cuanto al uso del cuaderno”. Las pautas de trabajo que sigue en el aula y en el trabajo con 

otros docentes, no es el demostrado en la sala de AL, donde se muestra reacia a colaborar y 

escupe. Siendo así, podemos intuir que el componente social de aceptación con el profesional 

con el que ejercita es condicionante para ver los logros. De igual manera, se puede observar 

la evolución en los tiempos de tolerancia al trabajo individual, si observamos los registros de 

los días de septiembre y los comparamos con los de noviembre, se puede constatar que al 

inicio de curso las tareas eran de aproximadamente diez, máximo quince minutos, para 

prolongarlas hasta los treinta y cuarenta. 

Como último foco de observación, en cuanto a la adquisición de nuevos conceptos y 

autonomía en el uso de su cuaderno personal, podemos decir que el trabajo por proyectos 

ha sido una herramienta muy eficaz, “la incorporación de nuevo vocabulario ha sido muy 

rápido y muy fácil, ya que estaba relacionado con lo que estaba haciendo en el momento (…), 

es algo representativo, (…) ella misma asocia los pictos a las situaciones cotidianas. Pero no 

solo es importante el vocabulario nuevo, sino las actitudes. Ha pegado un cambio muy 

llamativo”. Mediante la repetición de los conceptos (y sus pictogramas) y las acciones 

(intercambio, búsqueda de la mano del interlocutor y muestra de pictogramas), reforzados 

por la actividad grupal y los espacios para su uso, la alumna cada vez ha hecho empleo de 

forma más autónoma, de su cuaderno, controlando su localización en el aula, escogiendo los 
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pictogramas adecuados para el tema pertinente y realizando correctamente los intercambios, 

buscando la mano y solicitando o expresando sus deseos, como se observa en el registro de 

las sesiones diarias durante las horas de almuerzo. El mejor exponente de este avance, es la 

rápida asimilación de la Fase II del método PECS y plena inmersión en la Fase III, en la que 

el contraste con objetos no preferidos ya no es necesario. 

Para concluir este análisis, quisiera destacar la última frase del tutor al respecto de las 

mejoras y la medicación de la alumna: “Es verdad que los nuevos fármacos le han sentado 

bien, pero en este caso, el ambiente es el mejor fármaco, se ve muy apoyada y ella lo refleja 

comunicándose. Ya no le queda nada para adquirir el PECS como método de expresión 

habitual”.  

8. CONCLUSIONES 

Este trabajo, recoge diversa información, dado lo complejo que resulta acotar la 

conceptualización o contextualización del aula específica de Educación Especial sin clarificar 

algunos conceptos previamente. La sensación que de esto extraigo es que, esta sección 

educativa, es muy desconocida en general en cuanto a su legislación propia, tipos de 

agrupamiento, escolarización, metodologías... Desde mi punto de vista, el camino hacia la 

educación inclusiva debería ir de la mano de la formación, información y visibilización de la 

escuela específica, al igual que se produce con la escuela ordinaria y la divulgación de los 

cambios legislativos que en ella se producen, avanzando hacia la eliminación de las paredes 

y techos de cristal que la rodean.  

La observación comparativa de las diferentes leyes dedicadas a la escolarización del 

alumnado con necesidades educativas especiales, ayuda a comprender cómo, la visión que de 

este grupo social se tiene en la comunidad, ha evolucionado muy lentamente y en algunos 

momentos, retrocedido. En el momento actual, el objetivo de la equidad se plantea muy 

lejano (aunque recogido en la Ley) debido a la falta de recursos y formación del profesorado, 

sin los cuales, la atención a la diversidad funcional dentro de los centros y aulas ordinarios es 

poco menos que improbable. Es mucha la tarea que aún nos queda por hacer a toda la 

comunidad educativa y a la ciudadanía en conjunto. 

En relación a la investigación que aquí se recoge, quisiera destacar la dificultad que he 

encontrado para acceder a literatura referente a la implantación de metodologías innovadoras 

en centros y aulas específicos, más concretamente sobre Trabajo por Proyectos, puesto que 

lo que he podido manejar ha sido, habitualmente, casos concretos (individuales) o de 

desarrollo en aulas ordinarias con uno o dos ACNEE, en que la interacción de este alumnado 
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no se describe de forma particular o se analiza desde la perspectiva de la atención a la 

diversidad dentro del aula. Es más que probable que los centros específicos empleen 

diversidad de metodologías innovadoras y emergentes, pero su análisis y descripción no es 

fácilmente accesible fuera de lo teórico. 

En cuanto a la experiencia que aquí se relata, las dificultades más relevantes que podrían 

extraerse, tienen que ver, sobre todo, con la puesta en marcha del proyecto en sí, ya que la 

guía constante necesaria en cuanto adaptaciones por niveles, selección de actividades para 

dar respuesta a todo el alumnado del grupo y el fuerte papel de los docentes, hacen dudar si 

la metodología empleada responde estrictamente a la definición de trabajo por proyectos en 

cuanto autonomía del alumnado, ya que, si bien se trabaja en común para la consecución del 

producto final, no existe la autoguía y autorregulación en la medida que un “verdadero” 

trabajo por proyectos requiere, en que el tutor debería ser un apoyo a demanda, y el trabajo 

del alumnado prácticamente autónomo. Sin embargo, la conexión con los intereses del 

alumnado, su ritmo de aprendizaje y autonomía, el trabajo cooperativo y la actividad 

globalizada, corresponden a la definición y se muestran como estrategias muy válidas y 

satisfactorias para el trabajo en el aula de Educación Especial. 

El trabajo en grupo y la metodología cooperativa es, sin duda, generador de 

comunicación, que, con el alumnado con discapacidad, es objetivo primordial. Este 

alumnado necesita adquirir herramientas con las que poder transmitir sus sentimientos, 

preferencias y aversiones, y sentir que es escuchado y comprendido, tanto por su bienestar 

como por su derecho a ocupar un lugar propio en la sociedad. Es por esto que, sea el trabajo 

por proyectos, o cualquier metodología que lo acerque la realidad y lo ayude a desenvolverse 

e involucrarse en su propia formación, se muestra como válida y preferida, frente al currículo 

conceptual y ceñido a los contenidos, como el trabajo por unidades no integradas. 

Quisiera finalizar con una reflexión sobre nuestra alumna particular, Ana, quien en su 

esfuerzo constante va asumiendo su papel en el grupo, adquiriendo su código de 

comunicación y adaptando su forma de expresarse a la norma convencional. Con sus quince 

años, aún le quedan muchas adaptaciones al medio que le rodea para poder desenvolverse de 

forma lo más autónoma posible y en armonía con el mundo que le rodea, por lo que la 

sociedad, la comunidad que ha de acompañarla en este camino, debe recompensar sus 

esfuerzos y responder, trabajando duramente, para que su progreso y lugar en la vida esté 

completo y responda a sus necesidades. Es necesario que eliminemos barreras, y rompamos 

con los tabúes que invisibilizan y dificultan la vida de estas personas en nuestra sociedad.  
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GLOSARIO DE ACRÓNIMOS 

AAMR: en inglés, American Association on Mental Retardation (Asociación Americana 

de Retraso Mental). 

ACNEAE: alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. 

ACNEE: alumnado con necesidades educativas especiales. 

AL: Audición y Lenguaje, se usa para referirse también al especialista. 

APA: en inglés, American Psychological Association, Asociación Americana de 

Psiquiatría. 

ATE: auxiliar técnico educativo. 

CEIP: centro de Educación Infantil y Primaria. 

CI: cociente intelectual. Es una puntuación, resultado de alguno de los test estandarizados 

diseñados para valorar la inteligencia. 

CIE: Clasificación Internacional de las Enfermedades de la Organización Mundial de la 

Salud. Actualmente, la edición 10ª es denominada como CIE-10. 

DSM: en inglés, Diagnostic and Statistical Manual of Mental Disorders, manual 

diagnóstico y estadístico de los desórdenes mentales de la APA, se acompaña del 

número de edición (en números romanos, excepto la quinta) y TR en el caso de su 

revisión, como, por ejemplo: DSM-IV-TR (cuarta edición, texto revisado). 

EBO: Educación Básica Obligatoria. 

 IES: Instituto de Educación Secundaria. 

NEE: necesidades educativas especiales. 

PECS: en inglés, Picture Exchange Communication System, sistema de comunicación 

por intercambio de imágenes, desarrollado por Frost y Bondy (1994). 

PT: Pedagogía Terapéutica.   

SAAC: sistema alternativo y aumentativo de la comunicación. 

SPC: símbolos pictográficos para la comunicación.   

TGD: trastorno generalizado del desarrollo. 

TVA: transición a la vida adulta. 
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ANEXO II 

PROPUESTA DE INTERVENCIÓN EDUCATIVA 

(Extraída de la memoria relativa al Prácticum II) 

PROPUESTA DOCENTE 

En el transcurso de este periodo prácticas se me brinda la oportunidad de poner en 

práctica y a prueba mi capacidad de: idear, elaborar y ejecutar una propuesta de intervención 

didáctica. Dada la diversidad del aula y las necesidades educativas individuales, se hace 

necesario que la elaboración de mi planificación educativa se centre en una alumna concreta, 

con el fin de focalizar esfuerzo, realizar un estudio e investigación más exhaustivo y adecuado 

a las necesidades de esta alumna en particular, aunque, de ninguna manera se vea denostada 

o mermada mi actividad con el conjunto de alumnos, sino que se ve reforzada y ampliada. 

1. JUSTIFICACIÓN 

La selección del caso responde a diferentes factores. Por un lado, a la rápida e 

incondicional relación de confianza que la alumna ha mostrado conmigo durante el primer 

día, cuestión que facilita el trabajo individual con ella. Por otro lado, la base del trabajo con 

esta alumna se centra en la adquisición de herramientas de comunicación basadas en el 

método PECS (Sistema de Comunicación por Intercambio de Imágenes), programa 

recientemente trabajado durante mi actividad formativa en la facultad, lo que me genera 

sensación de seguridad y de tener cierta base para dar fundamento a mis propuestas 

educativas. 

2. OBJETIVOS  

Los objetivos de esta propuesta didáctica se prevén para su aplicación en dos ámbitos: 

los que se desea sean adquiridos por la alumna y los que me propongo a nivel personal y 

profesional dentro del aprendizaje que se desprende de esta experiencia. 

Objetivos generales de la interacción con la alumna: 

- Avivar en ella sensaciones de bienestar. 

- Fomentar la atención para realizar actividades de duración prolongada. 

- Favorecer sus habilidades manipulativas. 

- Impulsar la colaboración en las rutinas de la vida diaria. 

- Potenciar el seguimiento de órdenes sencillas. 

- Realizar peticiones a través de imágenes-fotos. 



 

- Ampliar el número de intereses y peticiones. 

- Realizar el contacto ocular con el adulto o compañeros en las interacciones y 

actividades. 

- Mantener interacciones adecuadas. 

- Ayudar a desarrollar una forma de comunicación lo más funcional y adecuada a sus 

características. 

Objetivos concretos de la propuesta educativa: 

- Motivar la intención comunicativa mediante la interacción con el grupo aula mediante 

el estilo de trabajo por proyectos. 

- Reforzar la adquisición de nuevos pictogramas del método PECS mediante el trabajo 

colaborativo y la aplicación de conceptos relacionados con el proyecto común. 

- Generar interés por la adquisición de vocabulario relacionado con la unidad “La 

moda”. 

- Aumentar el vocabulario pictográfico de la alumna (colores, partes del cuerpo, 

prendas y acciones relacionadas con la indumentaria). 

Objetivos personales de la intervención educativa: 

- Aplicar correctamente las estrategias y conceptos adquiridos durante la formación, 

tanto teóricos como metodológicos. 

- Enriquecer la experiencia formativa de la alumna en particular. 

- Coordinar y cooperar en el trabajo con otros profesionales implicados en la 

formación de la alumna. 

- Evaluar el proceso y los resultados de la labor docente llevada a cabo como parte del 

aprendizaje personal y profesionalización. 

  

3. PROPUESTA DE INTERVENCIÓN EDUCATIVA 

La alumna a la que va dirigida esta propuesta de intervención se encuentra, actualmente, 

recibiendo atención específica para la adquisición del método PECS como sistema 

alternativo de comunicación. Se encuentra en la fase dos del programa y, poco a poco, se 

está preparando su entrada en la siguiente fase tres. La transición entre fases se hace de forma 

muy suavizada y solapada, por lo que, ahora, podríamos decir que se encuentra en ambas. 

La propuesta que he ideado para reforzar su intención comunicativa, está relacionada 

con el trabajo por proyectos que se realiza en el aula. La hipótesis de origen es si el trabajo 

por proyectos (colaborativo, relacionado con intereses de los alumnos…) crea situaciones 



 

que resultan atractivas para la alumna y que potencian el interés por adquirir herramientas de 

comunicación, como medio de participación en el proyecto junto a sus compañeros, por lo 

que la temática y el vocabulario trabajado está directamente relacionado con el tema del 

proyecto, la moda.  

Las actividades que propongo se desarrollan en lo que denominaré tres fases, una inicial 

de refuerzo de los conceptos ya adquiridos relacionados con el tema; la fase central de 

implementación y de desarrollo, en que se pretende ampliar el vocabulario de la alumna 

con objetos y acciones relacionadas con el proyecto; y, una tercera fase de socialización, 

relacionada con la interacción con el grupo desde los conceptos ejercitados. Estas fases no 

son fases temporales y lineales, sino que se solapan según la necesidad de la situación y la 

intención de la alumna, procurando aprovechar cualquier esfuerzo de la misma por colaborar 

en las actividades propuestas. 

Todas las actividades aquí descritas, se realizan con la aceptación y consejo del tutor, que, 

a su vez, es asesorado y reforzado por la especialista en audición y lenguaje, ambos 

responsables de la adquisición de lenguaje de la alumna. Serán ellos, a su vez, quienes 

colaboren en la evaluación de esta propuesta, además de las estrategias de autoevaluación 

descritas más adelante. 

3.1. Actividades fase de refuerzo 

La alumna tiene adquiridos un gran número de conceptos y elementos relacionados con 

la moda, los cuales, aunque no ha trabajado el pictograma de PECS, sí controla y es necesario 

reforzar para la siguiente fase. En el proyecto de “La moda” se tratan conceptos relacionados 

con los colores, el tiempo atmosférico y la indumentaria correspondiente, y numerosas 

prendas de vestir. Serán todos estos conceptos (ajustados a las necesidades y usos de la 

alumna) los que se reforzarán y trabajarán en esta fase, así como partes del cuerpo y acciones 

cotidianas que se relacionen con el proyecto. 

Los pictogramas utilizados en esta primera fase, aún no se corresponden con los de PECS 

introducidos en su cuaderno de comunicación (Anexo A), sino que son de mayor tamaño y 

no llevan palabra impresa. A medida que se van obteniendo resultados positivos y con 

acuerdo con la especialista de audición y lenguaje, se irán introduciendo los pictogramas de 

PECS. La introducción de dichas tarjetas se considerará dentro de la fase de implementación, 

ya que forman parte relevante de la implementación de vocabulario pictográfico de la alumna, 

siendo rigurosos en la adquisición del método PECS. 

 A. Trabajo con colores de objetos:  



 

 Objetivos: 

o Relacionar palabra-pictograma-objeto. 

o Incitar el intercambio de tarjetas. 

o Reforzar los conceptos “colores”. 

o Respaldar y fomentar la discriminación de la alumna. 

 Duración: entre diez y quince minutos. 

 Materiales: 

o Pelotas y juguetes de colores. 

o Tarjetas con pictogramas correspondientes a los colores (Anexo A). 

 Desarrollo: 

Se trabaja con la alumna de forma individual en un entorno distinto, en una mesa y 

frente a frente. En primer lugar, se muestran los pictogramas correspondientes a los colores, 

reforzando efusivamente con la voz. Una vez expuestos los pictogramas, se pasa a los objetos 

(pelotas en primer lugar y vehículos posteriormente). A la alumna se le facilita un pictograma 

(por ejemplo “color rojo”) y se le muestran dos objetos (azul y rojo, por ejemplo), se le 

muestra el pictograma (hay que dirigir su mirada) y le formulamos la pregunta “¿Cuál es el 

rojo?”, al realizar la elección (correctamente) se le refuerza con efusividad y se le permite 

jugar con el objeto durante unos minutos, en caso negativo, se señala la opción correcta 

ejemplificando (“mira, es rojo, -acercando el pictograma al objeto para hacer posible la vista 

simultánea y comparativa- rojo”) y se cambiarán los objetos. La actividad se prolongará tanto 

como la alumna permita. 

 B. Trabajo con colores en el “paleto” interactivo 

 Objetivos: 

o Asociar pictogramas de color a objetos. 

o Reforzar el uso de pictogramas mediante el juego. 

 Duración: entre cinco y diez minutos. 

 Materiales: 

o “Paleto” interactivo con el programa “colores”. 

o Tarjetas con pictogramas correspondientes a los colores. 

 Desarrollo: 

Se trabaja con la alumna de forma individual en la sala interactiva (Anexo B). El 

“paleto interactivo consiste en un tablero con pulsadores de colores, que al accionarse 

reproducen una grabación (reconocible en el Anexo B), es un elemento de agrado para la 



 

alumna, quien participa de buen grado en las actividades relacionadas con este objeto y en 

general en las actividades realizadas en esta sala, por lo que la implicación de la alumna ayuda 

mucho al desarrollo de los ejercicios en un entorno reforzador.  

El educador muestra a la alumna el pictograma de color y le anima a que pulse el 

botón o pulsador del color correspondiente (sonará una grabación, estímulo que es celebrado 

habitualmente por la alumna en otros ejercicios). En el caso de respuesta correcta se reforzará 

y se hará exageración oral y gestual de felicitación a la alumna, en caso contrario, se corregirá 

con una negación y comparativa del botón accionado con su pictograma correspondiente 

(“no, ese color es verde -mientras se muestra el pictograma verde cercano al botón-, este es 

el rojo- accionando el botón correspondiente mostrando el pictograma de color rojo”). 

 C. Trabajo con partes del cuerpo. 

 Objetivos: 

o Asociar pictogramas de partes del cuerpo a la realidad (propio cuerpo, reflejo 

y otros). 

o Tomar conciencia de la propia imagen y conocer las partes del cuerpo. 

o Aumentar la tolerancia al contacto físico mediante procesos de juego y 

comunicación. 

o Reforzar el uso de pictogramas mediante el juego. 

 Duración: entre diez y quince minutos. 

 Materiales: 

o Espejos. 

o Muñeca de tamaño grande. 

o Tarjetas con pictogramas correspondientes a las partes del cuerpo (Anexo A). 

 Desarrollo: 

Se trabaja con la alumna de forma individual, preferiblemente en la sala interactiva o 

en la sala blanca, ya que existen distintos espejos donde poder trabajar con la alumna.  

Se comienza mostrando el pictograma de una parte del cuerpo a la alumna y 

señalándolo en voz alta. Se esperará unos segundos para observar si la alumna señala por sí 

misma dicha parte del cuerpo, si no se observa reacción se insistirá con preguntas: “¿Dónde 

está el… (parte del cuerpo seleccionada) de F?”; esperando a que responda. En el caso en 

que no se produzca la respuesta espontánea, se ayudará a la alumna, señalando y tocando esa 

parte del cuerpo para posteriormente mostrar y ofrecer a palpar la misma en el cuerpo del 

educador. Se apoyará también con el uso de la muñeca y se señalarán en ella las partes (esta 

muñeca es un objeto motivador para la alumna). Sobre todo, en las partes referidas a la cara 



 

y la cabeza, se usará el apoyo del espejo, reforzando el concepto de esquema y autopercepción 

de la alumna. 

Como una segunda parte a este ejercicio, se pasará a la discriminación del pictograma. 

Se señalará una parte del cuerpo de la alumna y se le mostrarán dos pictogramas a elegir (uno 

correspondiente). Este ejercicio forma parte de la fase de implementación, ya que es un 

escalón más de la adquisición de la fase III de PECS. 

En todas las ocasiones se teatralizará y reforzará en gran medida la participación de 

la alumna, trabajando además la tolerancia al tacto de la misma. 

3.2. Actividades fase de implementación 

 D. Incorporación de tarjetas propias de PECS y sustitución de pictogramas y 

fotografías. 

 Objetivos: 

o Incorporar las tarjetas propias del método PECS al “vocabulario” de la 

alumna. 

o Eliminar paulatinamente los apoyos gestuales y referencias de apoyo. 

o Asimilar las tarjetas PECS como medio de comunicación. 

o Incrementar el repertorio comunicativo de la alumna. 

o Aumentar la dimensión comunicativa. 

 Duración: variable a necesidad y progreso de la alumna en relación a la actividad 

diaria. 

 Materiales: 

o Pictogramas de acciones, colores y prendas de vestir correspondientes al 

método PECS (Anexo C). 

o Representaciones pictográficas y fotográficas ya usadas por la alumna. 

 Desarrollo: 

Paulatinamente, a través de las actividades descritas en la fase anterior de refuerzo, se 

irán sustituyendo los apoyos no propios del método PECS en el transcurso de la actividad 

cotidiana, de forma que la alumna vaya asimilando el cambio de herramienta comunicativa, 

como son las fotografías y los pictogramas de mayor tamaño, por las nuevas tarjetas, con 

medidas e imágenes pautadas y la palabra impresa. El educador, en inicio, utilizará ambos 

apoyos visuales para ir despreciando el primero en beneficio del correspondiente al método. 

Es una labor pesada por lo minuciosa y continua en todos los momentos de la jornada 



 

escolar, pero necesaria para que la alumna asuma un solo código pictográfico de 

comunicación que facilite su comprensión en mayor número de ambientes. 

 E. Integración de los pictogramas de ropa en el vocabulario y cuaderno de 

comunicación de la alumna. 

 Objetivos: 

o Asociar pictogramas a las prendas de vestir más habituales de la alumna. 

o Reforzar el sistema de comunicación por pictogramas mediante el juego. 

o Potenciar el uso del método por pictogramas en la comunicación de la 

alumna. 

o Integrar la comunicación pictográfica en la rutina diaria. 

o Trabajar el uso del sistema de comunicación en actividades de grupo. 

o Generar necesidades comunicativas en la alumna hacia sus compañeros en el 

entorno del grupo aula. 

 Duración: entorno a diez minutos (prolongable lo necesario para su finalización 

y en relación a la resistencia de la alumna). 

 Materiales: 

o Pictogramas de ropa: abrigo, bufanda, gorro, guantes, camiseta… 

o Prendas de vestir correspondientes a los pictogramas que se van a trabajar. 

 Desarrollo: 

Esta actividad se compone de diferentes ejercicios, procurando que sean en el 

entorno de aula y en el grupo, integrando la tercera fase de esta propuesta de intervención.  

El primer ejercicio para la introducción de estos nuevos pictogramas se realiza con 

los correspondientes a prendas de vestir que la alumna reconoce y maneja diariamente sin el 

apoyo pictogramático, como son: abrigo, jersey, camiseta, gorro, guantes, mochila, babero y 

bufanda. 

En primer lugar, se muestra uno de los pictogramas y se empujará a la alumna a 

buscar dicha prenda en el entorno del aula. Junto a ella, recogeremos la prenda y la situaremos 

sobre la mesa, colocando (usando la mano de la alumna) la tarjeta correspondiente sobre la 

correspondiente prenda. Así sucesivamente con todas las prendas seleccionadas. Una vez 

hemos recopilado las prendas, se recogerán las tarjetas para realizar el segundo ejercicio. Una 

a una, se le mostrarán a la alumna para que recoja la prenda correspondiente y la sitúe en un 

lugar distinto. Una vez diseminadas las prendas por el aula, como ejercicio final, junto a los 

compañeros se realizará un juego de búsqueda, en que la premisa será únicamente la tarjeta 



 

que portará la alumna, Ana. Ella debe mostrarla al compañero que realiza la actividad con 

ella (habitualmente Juan), juntos recopilarán la ropa de nuevo sobre la mesa.  

Durante el día a día se utilizarán los pictogramas en la comunicación con la alumna y 

se irán añadiendo las tarjetas a su cuaderno de comunicación personal cuando ella las integre 

a su rutina de comunicación.  

 F. Integración de los pictogramas de color en el vocabulario y cuaderno de 

comunicación de la alumna. 

 Objetivos: 

o Habituarse al uso de la tarjeta para realizar elecciones y referencias a colores. 

o Reforzar el sistema de comunicación por pictogramas mediante el juego y 

trabajo en el aula. 

o Potenciar el uso del método por pictogramas en la comunicación de la 

alumna. 

o Integrar la comunicación pictográfica en la rutina diaria. 

o Trabajar el uso del sistema de comunicación en actividades de grupo. 

o Generar necesidades comunicativas en la alumna hacia sus compañeros en el 

entorno del grupo aula. 

 Duración: continuada en la actividad docente.  

 Materiales: 

o Pictogramas de colores: blanco, negro, rojo, azul, amarillo, naranja, verde, 

marrón, morado y rosa. 

o Fichas didácticas de uso en el trabajo de aula (Anexo D). 

 Desarrollo: 

Para llevar a cabo la integración de estas nuevas tarjetas aprovecharemos cada 

oportunidad que se presente en el trabajo del aula. El proyecto de la moda se trabaja con los 

alumnos de menor capacidad a través de fichas que implican mucha actividad plástica, fichas 

como “mariquitas” a las que vestir con prendas, dibujos en los que reflejar la ropa oportuna 

para determinado clima, collages de revistas en los que seleccionar ropa, etc. afrontaremos 

estas actividades con la alumna con una hoja del cuaderno de comunicación en la que hemos 

situado todas las tarjetas de colores adheridas mediante velcro.  

En las actividades de colorear, presentaremos las pinturas en primer lugar, señalando 

los colores verbalmente. Posteriormente presentaremos la ficha y explicaremos qué se debe 

hacer. Se le dará a elegir a la alumna qué dibujo se coloreará primero (por ejemplo, en la ficha 

de la “mariquita” esperamos a que la alumna señale qué prenda colorearemos primero -



 

suponemos jersey- elección que reforzamos con el pictograma correspondiente de los 

referidos a la ropa), posteriormente, preguntaremos de qué color vamos a colorear la prenda 

(“¿de qué color coloreamos el jersey?”) presentándole la hoja de colores para que la alumna 

seleccione desprendiendo la tarjeta y entregándola al educador, quien le entregará la pintura 

correspondiente haciendo refuerzo verbal. La alumna necesita apoyo para sujetar la pintura 

y colorear, por lo que el educador se coloca en retaguardia, guiando la mano de la alumna, 

habiendo colocado el pictograma del color junto a la figura, para motivar la visión 

contrastada del color empleado y su imagen en la tarjeta. La acción se realizará de nuevo con 

cada nueva prenda hasta que se finalice la ficha. 

Cuando los ejercicios no impliquen colorear (como los collages), al hacer la elección 

del elemento a recortar, se le dará a elegir el color en la hoja y se recortará, mostrando el 

pictograma y reforzando verbalmente. 

Así como las fichas son de realización individual, al finalizar, se comentan con el 

grupo, por lo que se guiará en este momento a la alumna para que enseñe los pictogramas 

correspondientes a los compañeros mientras el educador refuerza el mensaje, por ejemplo: 

Ana ha coloreado el jersey -facilitándole la tarjeta a la alumna quien la debe mantener a la 

vista- de color verde -facilitándole de nuevo la tarjeta. 

 G. Trabajo de refuerzo de acciones cotidianas relacionadas con la indumentaria 

y el vocabulario relacionado. 

 Objetivos: 

o Asociar pictogramas a las acciones cotidianas. 

o Reforzar el uso de pictogramas mediante el juego. 

o Asimilar rutinas de autocuidado. 

o Integrar la comunicación pictográfica en la rutina diaria. 

 Duración: espontáneamente cada día asociada a la actividad diaria. 

 Materiales: 

o Pictogramas de acciones relacionadas con la indumentaria: poner y quitar 

abrigo, subir y bajar pantalón, quitar camiseta… (Reconocibles en Anexo B). 

o Pictogramas de ropa: abrigo, bufanda, gorro, guantes, camiseta… 

 Desarrollo: 

Cada día, al entrar al aula, salir al patio, etc., se refuerzan las emisiones orales con el 

pictograma facilitándole la tarjeta a la alumna. Las órdenes de poner y quitar, se acompañarán 

de los pictogramas de la prenda correspondiente. Poco a poco se procurará que la alumna 

prenda el pictograma correspondiente a la acción a la orden del educador (se han posicionado 



 

los pictogramas al alcance de la alumna junto a los percheros y armario del aula). A medida 

que la alumna integre el uso de estas tarjetas, se sumarán a su cuaderno personal para que 

pueda hacer uso de ellas en todos los entornos. 

3.3. Fase de socialización 

Como hemos ido desarrollando a través de las fases anteriores, las actividades de 

adquisición de herramientas comunicativas (en este caso el uso de los pictogramas de PECS) 

están orientados a que ella pueda comunicarse en diferentes entornos, hacer elecciones que 

sus interlocutores comprendan y que en ella se genere la necesidad de realizar cuantos 

intercambios comunicativos sean posibles. Así, esta fase, está dedicada a motivar esas 

interacciones, en que el papel del educador es acompañar a la alumna y guiarla en el uso de 

su cuaderno en todas las situaciones de grupo que lo hagan posible. 

Esta fase no está comprendida por actividades concretas, sino que responde a este apoyo 

y guía continuado, realizándose a juicio del educador en los momentos pertinentes además 

de los momentos descritos en las actividades anteriores. 

Todas las actividades realizadas en grupo irán acompañadas de una intervención de la 

alumna en que esta habrá de apoyarse con su cuaderno (guiada por el educador). Estas 

intervenciones serán de gran importancia para que la alumna observe las consecuencias del 

uso de un código que sus compañeros comprenden, dándole un lugar en la clase y mostrando 

atención a lo que ella tiene que comunicar. 

Por otra parte, también se quiere trabajar el aspecto actitudinal de la alumna, facilitando 

su relación con los otros, eliminando o apaciguando algunos comportamientos que provocan 

el rechazo de los otros. 

 H. Trabajo de refuerzo de la comunicación en grupo y uso del cuaderno de 

comunicación. 

 Objetivos: 

o Usar pictogramas para comunicar y explicar acciones cotidianas. 

o Reforzar el uso de pictogramas mediante la socialización. 

o Asimilar rutinas de comunicación (turnos, pausas, posición…). 

o Integrar la comunicación pictográfica en la rutina diaria. 

 Duración: espontáneamente cada día asociada a la actividad diaria. 

 Materiales: 

o Cuaderno de comunicación personal de la alumna. 



 

o Tarjetas de pictogramas referentes a las acciones y elementos que sean 

necesarios en cada situación. 

 Desarrollo: 

La alumna será reforzada, apoyada y guiada en todo momento que sea posible para 

ayudarla al uso de su cuaderno de comunicación. Los puntos clave de esta fase de 

intervención consisten en crear hábitos para una comunicación efectiva en la alumna. Se 

guiarán sus movimientos para mostrar los pictogramas a las otras personas (se sujetará su 

mano de manera que la tarjeta sea visible), además se la animará y reforzará intensamente 

cada vez que colabore e intervenga en estas interacciones. 

 I. Trabajo de refuerzo de actitudes apropiadas y de mitigación de 

comportamientos que dificultan la interacción social de la alumna. 

 Objetivos: 

o Reforzar actitudes abiertas hacia los demás. 

o Disminuir las llamadas de atención inapropiadas (tirones de pelo, tortas…). 

o Aportar nuevas estrategias para atraer la atención de los otros. 

o Reconducir conductas agresivas. 

 Duración: espontáneamente cada día asociada a la actividad diaria. 

 Desarrollo: 

Son diferentes conductas las que es preciso modificar, requiriendo un trabajo 

continuado y reforzado por todo el personal. Aquí reflejo las más llamativas y cómo hemos 

procurado trabajar con ellas.  

- El saludo: 

Una de las conductas que son más sencillas de reconducir en Ana son los saludos. Ella 

gusta de saludar enérgicamente, poniéndose muy nerviosa cuando la persona le agrada 

mucho. Le gusta dar abrazos, que el nerviosismo le empuja a culminar con tirones de pelo. 

Para modificar esta costumbre se procurará corregir el abrazo, recolocándolo por debajo de 

los brazos de la persona saludada, evitando el reflejo del tirón de pelo y respondiendo de 

manera sosegada al abrazo, procurando que se convierta en un acto de calma, siendo solo así 

tolerado y reforzado. En el caso de que la alumna se altere o no tolere la reconducción, se 

evitará el saludo. 

- El esputo: 

El uso del escupitajo en Ana forma parte de su ritual comunicativo, por lo que no es una 

conducta agresiva en sí, aunque sí muy molesta que provoca evitación en los compañeros y 



 

adultos (en el cara a cara). Lo que se quiere fomentar es el mensaje hacia la alumna que 

cuando no llega a escupir la atención es mejor y no es necesario. El educador procurará 

ignorar el esputo sin realizar ningún gesto al recibirlo, e intentará anticiparse si es posible a 

la emisión, bloqueando el escupitajo con el babero (acción ante la cual la alumna desiste). 

Por consejo de la especialista en audición y lenguaje, se estimulará la zona bucofacial cuando 

se observe acúmulo de saliva, fara facilitar el trago, durante el trabajo con ella. 

- Autoagresiones: 

En momentos de alteración, la alumna se muerde la mano y se pega en la cabeza. La 

intención es distraer esa energía hacia la calma. Cada vez que se prevea el comportamiento, 

suavemente se asirá la mano y se le harán caricias. Actualmente, para evitar estas lesiones, se 

le ponen guantes, por lo que se pretende que cada vez sea menos necesaria esta práctica. 

- Tirones de pelo: 

Para la alumna esta también es una forma de comunicación, una forma de llamar la 

atención de quien quiere que le dirija la mirada, aunque en ocasiones es casi un 

comportamiento reflejo al ver la cabeza de otra persona al alcance. El acto reflejo suele ser 

tirar en dirección contraria y reprender a la alumna. Mi propuesta consiste en no dar 

importancia al gesto, asir fuertemente la mano (sin tirar) esperando a que ella misma suelte, 

agradeciéndole que lo haga y continuando con la actividad que se estuviera realizando, para 

evidenciar a la alumna que la atención demandada no se produce como ella pretende. 

4. TEMPORALIZACIÓN 

La duración de esta propuesta está limitada por la duración del prácticum, así como su 

aplicación se ve condicionada a las eventualidades del aula y el centro, por lo que obliga a 

que esta temporalización sea flexible y aplicada en los momentos precisos en que el desarrollo 

docente lo permita y lo motive.  

El trabajo continuado con la alumna se está llevando a cabo desde la segunda semana, 

trabajando en el aula en relación al programa previsto por el tutor. La aplicación de las 

actividades aquí señaladas, comienza en la tercera semana de prácticum, por lo que su 

desarrollo se realiza a lo largo de siete semanas. Se ha procurado trabajar con la alumna, de 

forma individual (fuera del aula), al menos en dos sesiones por semana, aunque en ocasiones 

no haya sido posible. La gran mayoría de las acciones descritas se han realizado en el trascurso 

ordinario de la jornada lectiva, ya que los refuerzos, interacciones e introducciones de 

elementos, se han realizado cuando lo ha motivado la situación y la alumna ha consentido. 

 



 

5. EVALUACIÓN 

El planteamiento de evaluación de la propuesta se basa en la observación del proceso y 

el registro de los pequeños avances que se producen en la alumna tanto en el cuaderno de 

campo (extracciones referentes al trabajo con la alumna transcritos en el Anexo E) como en 

tablas (Anexo F), a través de los que poder contrastar si realmente se logran éxitos y qué 

situaciones ayudan y cuáles perturban el aprendizaje de la alumna. Todas las conclusiones se 

contrastarán tanto con el tutor como con la especialista en audición y lenguaje que trata a la 

alumna. 

Como concreción de la evaluación, a continuación, se desarrolla la reflexión sobre el 

grado de consecución de los objetivos fijados en el inicio de esta intervención.  

Como primer objetivo de esta intervención se fijaba el crear situaciones de bienestar en 

la alumna, son muchos los factores que intervienen en la consecución de este objetivo, pero, 

en lo que a mi estancia y percepción se refiere, creo que la alumna se ha sentido muy arropada 

y querida en el trabajo conmigo. Se ha mostrado cariñosa y fácilmente apaciguable en mi 

compañía, así como ha aceptado animosa el trabajo individual y el trabajo en grupo, siendo 

más paciente y tolerante cuando no era el foco de atención. La alumna cada vez muestra 

mayor tolerancia a actividades más largas, aunque sigue poniéndose nerviosa y rechaza las 

tareas apartándolas o lanzando los utensilios, acepta de buen grado cuando se la 

“reengancha”, usando palabras suaves y de ánimo y llevándola de nuevo hacia la tarea a 

realizar. De igual manera, cada vez tiene menor resistencia (se queja menos, no lloriquea) a 

aquellas actividades que requieren deambular por el espacio.  

La capacidad prensil y de manipulación fina en la alumna es muy irregular y es necesario 

reforzarle la pinza a modo de guía, pero sí es más tolerante a esta guía, que a fuerza de repetir 

y reforzar el correcto manejo de algunos utensilios (lápices, tijeras…) cada vez aguanta más 

los pequeños periodos en los que realiza la actividad sin guía.  

Necesita apoyo continuado en las tareas de vestido, aseo e higiene, pero se muestra algo 

más colaborativa en las acciones sencillas que se han trabajado, asumiendo las órdenes que 

se le anticipan (quitar abrigo, facilitar las mangas, coger su toalla, colgar el abrigo, sacar los 

cuadernos…). La alumna tiene una capacidad muy buena para seguir órdenes concretas. El 

hecho de ser una persona más en el aula marcando órdenes en acciones que, probablemente, 

se realizarían por un adulto para agilizar el proceso, ha sido una forma de reforzar estas pautas 

de comportamiento. 



 

El avance en la consecución de la tercera fase de PECS está siendo muy fluido en la 

alumna, quien cada vez, al insistir más personas en su entorno en el uso del cuaderno, genera 

más situaciones de necesidad de entrega de pictogramas para la consecución de sus objetivos. 

Hacer partícipes a sus compañeros de algunos de los ejercicios realizados con la alumna, así 

como la intervención de la misma en momentos de la clase en que ella utiliza sus herramientas 

de comunicación, es un refuerzo grande en la socialización de la alumna quien realiza más 

interacciones con sus compañeros que al inicio de curso, recurriendo cada vez menos a las 

llamadas de atención violentas. 

El haber partido de conceptos aprendidos por la alumna e incorporar a estos los nuevos 

conceptos y pictogramas, ha sido una base de confianza para ella, quien ha asimilado los 

conceptos nuevos junto los anteriores, así como la relación lúdica que hemos generado 

alrededor de la adquisición de nuevos elementos, ha sido muy positiva hacia la actitud que 

toma la alumna a la hora de utilizar el cuaderno. 

6. CONCLUSIONES 

El trabajo con la alumna para la adquisición de un método de comunicación será muy 

largo y costoso, probablemente, que se desarrolle a lo largo de toda su vida. Los avances que 

se observan, son muy pequeñitos, en ocasiones incluso parece que se retrocede, pero con 

constancia y atención continuada, la comunicación efectiva (para cosas sencillas) será posible, 

dado que el grado de autonomía de la alumna ayuda a que esta sea capaz de adquirir un 

elevado número de herramientas comunicativas.  

El tema conductual en la alumna es el que más trabas pone su desarrollo. Por un lado, 

por la gran resistencia que muestra al trabajo y esfuerzo, pero sobre todo por la parte social, 

ya que su comportamiento motiva que los compañeros se retiren o eviten interacciones que 

podrían ser reforzadores de su intención comunicativa, pero este trabajo sí es muy arduo y, 

una gran parte viene determinado por su discapacidad (el malestar físico, la baja tolerancia a 

ruidos y contacto, la abstracción del entorno…). 

Como conclusión respecto a la evaluación del programa, he de decir, que se puede hacer 

más, que un apoyo y trabajo continuado con la alumna daría mejores resultados, pero eso 

requeriría una atención individual en el aula y la existencia de un profesional que trabajara 

exclusivamente con ella en casa situación, hándicap que se asocia a todos los alumnos y que 

es muy complicado en un centro y grupo que requiere tantas demandas.    

 

 



 

ANEXO A 

PICTOGRAMAS DE USO COTIDIANO 

 
Rutinas diarias de panel informativo. 

 

 

 
 

Cuaderno de comunicación con pictogramas para intercambio durante el almuerzo. 

Cuaderno de comunicación de la alumna 

 

 



 

 
Cuaderno de comunicación de la alumna con otros pictogramas de uso en la escuela y el 

hogar 

 

 

  
 

Tarjetas de ejercicio de colores y juguetes 

. 

 



 

  
Pictogramas de entrenamiento de partes del cuerpo y muñeca de gran tamaño 

 

 
 

Pictogramas de acción en el armario de clase 

 

 



 

ANEXO B 

ESPACIOS DE AULA Y SALAS MULTISENSORIALES 

 

  

  

   

  



 

ANEXO C 

PICTOGRAMAS AÑADIDOS DURANTE LA INTERVENCIÓN Y TRABAJO 

EN EL PROYECTO 

 
Pictogramas relativos a partes del cuerpo, ropa y acciones. 

 

 
Pictogramas de colores 

 

 



 

ANEXO D 

“MARIQUITA”, FIGURÍN DE TRABAJO EN EL AULA. 

 

 
  



 

ANEXO E 

EXTRACTOS DEL CUADERNO DE CAMPO. REGISTROS DE TRABAJO 

DIRECTO CON LA ALUMNA. 

 

23 de septiembre. 

 Tras estos días de observación de cómo el tutor trabaja con la alumna la adquisición 

de PECS, hoy he trabajado con ella en el tiempo de relajación. La rutina es que, después de 

la hora de la comida, la alumna se relaja sobre un puf, del cual tiene picto en su cuaderno. El 

ejercicio consiste en que se le pregunta a la alumna qué desea y que busque el cuaderno, ella 

recoge el picto, se refuerza oralmente y se le permite sentar un rato, al cabo de unos minutos 

se le levanta y se reanuda el ejercicio. Ha colaborado muy bien hasta que después de unos 

diez minutos se ha cansado y sentado en una silla. La tarea se repite cada día. 

28 de septiembre. 

 En la hora del almuerzo también trabajamos PECS con la alumna, se le muestra el 

alimento y se le enseña la mano extendida esperando que ella misma retire el pictograma y lo 

entregue. Esta fase la tiene muy bien asimilada y termina el almuerzo con diligencia. 

30 de septiembre. 

 Además de trabajar con PECS en el momento del almuerzo y el descanso, se trabaja 

de vez en cuando la discriminación sobre una cosa favorita y otra neutra o sin interés, en este 

caso, unos dibujos animados del gusto de ella y un cuento (que sí le gusta, pero no es lo que 

espera frente al ordenador). Realiza el intercambio muy bien, pero cuando se cansa, no mira 

bien los pictogramas y se equivoca, rechazando la opción de contraste quejándose y 

lloriqueando. 

3 de octubre. 

 Se incrementa la complicación del trabajo de Ana con el almuerzo y los PECS. Se 

aumentan y varían las distancias entre cuaderno, alumna y educador. Se muestra algo perdida 

y reticente al principio, pero lo lleva a cabo hasta finalizar su almuerzo. 

Al ser el primer día de jornada completa, en el momento de descanso, vienen las 

auxiliares de comedor que son responsables del cuidado de los niños en ese horario, por lo 

que el ejercicio de PECS con el puf no es posible. 

 

 



 

5 de octubre. 

 Primera sesión individual con Ana. Vamos al aula de estimulación sensorial. Cuento 

con unas tarjetas de pictogramas de los colores que me ha facilitado el tutor. Son tarjetas de 

entrenamiento, de mayor tamaño que las empleadas en el cuaderno de comunicación. En la 

sala, ayudándome del paleto procuro que Ana relacione los pictos a los colores del paleto. 

Nos sentamos en el suelo una frente a otra. Al principio no colabora, tira los pictos y prefiere 

quedarse tranquila, apartándome con la mano. Cambio el programa del paleto de colores a 

animales, para reforzar la atención, ya que a ella le gustan. Con los sonidos parece más 

animada, acciona los colores que le muestro, pero guiándola mucho (acercando el picto al 

botón correspondiente y usando mucho el refuerzo oral). Para próximas sesiones procuraré 

no guiarla tanto. 

17 de octubre. 

Estamos en la sala interactiva. Hoy, además de los pictos de colores traemos los de 

las partes del cuerpo. Para hacer las asociaciones he traído pelotas de colores y juguetes 

(vehículos de goma de colores). La rutina será mostrar el picto y que ella escoja el juguete 

correspondiente (en cuanto a los colores), así como con el cuerpo, se tocará una parte del 

cuerpo y se pedirá a la alumna que seleccione entre dos diferentes.  

La sesión se desarrolla con mucha implicación por parte de la alumna, aunque somos 

interrumpidas varias veces por otro alumno. Tras estas interrupciones cuesta atraer de nuevo 

a la alumna al trabajo en la mesa, pero con mucho juego, entra de nuevo y colabora. Esta 

sesión es muy reconfortante, parece que la alumna comienza a relacionar los pictogramas 

con la comunicación del juego y disfruta de las sesiones individuales. La sesión dura unos 

cuarenta minutos, aunque las interrupciones concretan la actividad en torno a los veinte.  

20 de octubre. 

 Hoy hemos trabajado en la sala de la pizarra, en una mesa con sillas frente a frente. 

Repetimos los mismos pictos y herramientas. La alumna lleva un día muy bueno, 

colaborando de buena gana en todas las actividades y ha venido muy contenta a trabajar a la 

sala conmigo, aun anticipando lo que íbamos a trabajar (con los pictos, los juguetes…). De 

nuevo ha habido problemas en el aula con Pedro, por lo que ha estado un rato rondando y 

después de unos diez minutos hemos podido trabajar solas. Al inicio ha estado fenomenal, 

después de media hora de trabajo ya se ha mostrado más resistente y he alargado más los 

momentos de juego, con mucho refuerzo de juego la alumna colabora mucho más, le encanta 

ser el centro y está contenta de tener a alguien exclusivamente con ella. Hemos trabajado las 



 

partes del cuerpo con nosotras, tocándonos la nariz (que yo asociaba con un sonido) y le ha 

gustado mucho y los aciertos han sido mayores que la sesión anterior. Cada vez estoy más 

satisfecha del trabajo con Ana, se muestra contenta y reconoce el cuaderno de trabajo como 

algo propio al que acudir cuando se le hace una pregunta. 

Los pictos que estamos trabajando aún no se van a añadir al cuaderno, en él, de 

momento solo hay intereses directos de la niña que se trabajan en casa como en el aula 

(galletas, agua, juguetes de la alumna...). 

4 de noviembre. 

 La especialista en audición y lenguaje nos ha facilitado hoy los pictogramas 

correspondientes al método, así que hoy hemos ido integrando las acciones (poner y quitar 

abrigo) que he situado sobre el armario donde se cuelga el abrigo, también hemos introducido 

los pictogramas de ropa, que hemos identificado en voz alta. 

7 de noviembre. 

 Trabajo en la sala interactiva colores y partes del cuerpo. La alumna lleva todo el día 

trabajando PECS de muy buena gana y muy activa físicamente, sin quejas y apenas escupir. 

Durante la sesión hemos trabajado, sobre todo, las partes del cuerpo, hemos estado frente al 

espejo un buen rato en que la alumna no ha escupido y ha trabajado fenomenal, incluso 

tocaba mi pelo para relacionarlo con el pictograma y no pegaba ningún tirón. Se ha mostrado 

cariñosa y muy implicada en la tarea. Los conceptos y el reconocimiento de los pictogramas 

de partes del cuerpo los tiene aprendidos, apenas comete fallos y los que comete son por no 

mirar correctamente la tarjeta. 

Mi sensación a lo largo de todo el día del trabajo con Ana es de satisfacción y de 

sentimiento de trabajo bien hecho, aunque los pasitos que se den sean muy pequeños. 

8 de noviembre. 

 Hoy he desarrollado un juego para introducir los pictogramas de ropa, primero en 

individual con la alumna y luego con un compañero. En primer lugar, le he mostrado un 

picto y juntas hemos ido a buscar la prenda en cuestión a la zona de su ropa. La hemos 

cogido y dispuesto sobre una mesa, con el pictograma sobre ella. Posteriormente, yo 

mostraba el picto, solo dando el nombre y la alumna cogía la prenda, que hemos diseminado 

a lo largo del aula. Ya con el compañero, entre los dos habían de encontrar la prenda que 

previamente habíamos dejado por ahí. Juan ha participado muy bien y continuamente le 

preguntaba a Ana qué era lo que tenían que buscar, a lo que la alumna respondía señalando 



 

la tarjeta que ella portaba. Lo han pasado bien y ha resultado, no se ha cansado y han 

participado hasta el final, mostrando una gran alegría cada vez que el compañero le pedía 

información o la cogía de la mano para buscar la prenda en concreto. 

9 de noviembre. 

 Hoy la especialista en audición y lenguaje me ha permitido asistir a la sesión con Ana. 

Hemos realizado con ella ejercicios orofaciales y de relajación muscular. La alumna se 

muestra muy reticente a tumbarse en la camilla y dejarse manipular. Me ha estado explicando 

todo lo que la postura de Ana condiciona a su capacidad oral y la postura de la lengua sobre 

el paladar, así como ejercicios y pautas para intentar relajarla y ayudarla a que recupere saliva 

más a menudo. También ha estado contándome la trayectoria de la alumna con el PECS, con 

el que empezó el año pasado. Hasta ahora había trabajado con fotos y dibujos en tarjetas de 

gran tamaño, eso, junto a su discriminación y capacidad para seguir órdenes la convertían en 

una alumna perfecta para incorporar este sistema, el único problema para ello es lo 

conductual, ya que Ana tiene una personalidad muy complicada para el trabajo que requiera 

tiempo y esfuerzo, así como reacciones violentas para rechazar aquello que no interesa. La 

primera fase de PECS la obtuvo en una semana, la segunda, a lo largo del curso pasado, y 

ahora está comenzando la tercera fase con pequeños contrastes. 

10 de noviembre. 

 Hoy el trabajo con PECS lo ha realizado con la AL, pero no ha querido colaborar y 

ha llegado sin almorzar (elemento de interés que usamos para trabajar el intercambio). He 

tenido ocasión de hablar con la fisioterapeuta de Ana quien me ha estado explicando el tema 

postural y el tratamiento hormonal como tratamiento para paliar las molestias de la alumna. 

11 de noviembre. 

 Hoy, en la actividad de plástica relacionada con la moda he introducido las nuevas 

tarjetas de colores. La alumna, sobre la hoja de las tarjetas (en las que están todas adheridas 

con velcro), elige un color, al principio yo le facilito la pintura elegida y coloreamos, cuando 

hemos coloreado varias prendas, paso a la discriminación, ella de nuevo elige la tarjeta del 

color, pero debe coger la pintura elegida de entre dos que le ofrezca. Está muy integrada en 

la tarea y permite que le manipule la mano de buen grado, así como participa en la elección 

de los colores y realiza muy buenas discriminaciones, no comete apenas errores. 

 Una vez comprobado que los colores los relaciona, paso a mostrarle los pictogramas 

de ropa, primero para declarar lo que estamos coloreando y después para que ella elija qué 



 

prenda coloreamos. También tiene aciertos, pero lo realizamos menor número de veces por 

imposición de la hora de la comida. 

15 de noviembre. 

 Durante la hora del almuerzo, la alumna ha rechazado trabajar con el cuaderno para 

recibir el almuerzo, tras dos intentos, se ha sentado y cerrado al trabajo, aun levantándola y 

animándola a realizar la tarea. 

Hoy, hemos trabajado de forma individual en la hora anterior a la comida. 

Trabajamos los pictos nuevos de forma individual en una sala nueva. La alumna ha estado 

todo el día algo molesta y, aunque se ha alegrado de salir del aula conmigo, cuando hemos 

llegado a la sala y nos hemos colocado para trabajar ha empezado a protestar. Con el objetivo 

de trabajar las nuevas tarjetas, he recuperado los ejercicios del inicio de colores y partes del 

cuerpo para trabajar de la misma manera que con las otras cartulinas. La fase de los colores 

no ha sido muy gratificante, la alumna ha escupido y protestado. He introducido un juguete 

nuevo de figuras (tipo tangram de encajar) y al principio ha funcionado, pero no ha durado 

mucho. De igual manera ha ocurrido a la hora de trabajar con las prendas de ropa, que los 

primeros pictos los ha recogido muy bien, pero en seguida se ha cansado y sentado, 

mostrándose ausente. Bien es verdad que la sala en la que estábamos trabajando es contigua 

a otra de audiovisual, en que estaban trabajando con música y la alumna se ha distraído y 

recreado en esa distracción. Tras media hora de trabajo he decidido cambiar de actividad y 

hemos ido con las otras chicas del grupo a la sala de estimulación para procurar que se relaje. 

18 de noviembre. 

 Durante la actividad de plástica de coloreado de ropa he continuado con la 

discriminación desde la selección del pictograma a la selección de la pintura a utilizar. Ana 

ha estado muy colaboradora y motivada con la tarea, las tres primeras veces, la alumna ha 

realizado todos los pasos de buen grado y correctamente, pero en seguida ha dejado de mirar 

con atención a la fase de discriminación de los lápices de color y cogía la pintura al azar, las 

correcciones han acabado con las ganas de colaborar y ha comenzado a lanzar los objetos, 

por lo que he variado el ejercicio ciñéndome a facilitarle la pintura del color escogido y al 

refuerzo verbal, con lo que parece he conseguido mayor aceptación de la tarea, que hemos 

completado. 

 Estos últimos días parece que de nuevo se muestra nerviosa y el babeo ha vuelto a 

aumentar después de la mejoría de la semana anterior, llegando a empapar dos baberos y 

traspasando a la camiseta, al igual que los momentos de excitación.  



 

ANEXO F 

MODELO DE HOJAS DE REGISTRO 

 

 

ACTIVIDAD ___________________________________________________________ 

FECHA Y HORA ________________________________________________________ 

ENTORNO ____________________________________________________________ 

 

ITEM ACIERTO APOYO RELACIONA RESPUESTA 

 

 

     

 

 

     

 

 

     

 

 

     

 

 

     

 

 

     

 

 

     

 

 

     

OBSERVACIONES: 

  



 

ANEXO III 

HOJAS DE REGISTRO



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



ANEXO IV 

CUADERNO Y NOTAS DE CAMPO 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



ANEXO V 

ENTREVISTA CON EL TUTOR 

 La entrevista es llevada a cabo en el aula. No se realiza desde el “pregunta-repuesta”, 

sino que se le da el guion de los puntos de interés y se le permite hablar según su criterio, 

con la intención de no interferir o guiar las respuestas. Los núcleos de interés que se le 

plantean son los siguientes: 

En cuanto al trabajo por proyectos en el aula: 

- Cómo se lleva a cabo. 

- Qué adaptaciones o cómo se plantean las diferentes capacidades de cada alumno. 

- Situaciones de trabajo cooperativo. 

- Situaciones de comunicación grupo-aula. 

- Espacios dedicados a la comunicación (comparativa a la anterior metodología y 

desarrollo). 

En cuanto al desarrollo de Ana: 

- Adquisición de nuevas palabras. 

- Variación de la predisposición y resistencia al trabajo. 

- Relación en el trabajo dual (iguales, especialista…). 

- Intención comunicativa. 

- Relaciones con el grupo y los iguales. 

 

Tutor (transcripción): 

Para llevar a cabo el trabajo por proyectos se tiene en cuenta sobre todo el nivel por 

edad. Partir de los intereses correspondientes a los alumnos (están en la edad de las pandillas, 

en que cómo se visten es importante y lo que los demás piensen de ellos). Es verdad que 

existe una división en el grupo-aula en cuanto a capacidades y desarrollo, sobre todo el 

desarrollo a nivel emocional y de madurez, ya que algunos son muy niños mientras otros 

están en la adolescencia. Al final, son los que tienen un nivel más acorde con la edad 

(normalizado) los que tiran del grupo y marcan los intereses, por eso el papel del profesor 

aquí es importante, para adaptarse e intentar buscar el punto común que pueda interesar al 

grupo. 

Lo más importante es trabajar desde lo cotidiano, así se consigue la adaptación a la 

diversidad de cada chaval, buscando de qué manera acercar el mismo contenido a todos, 



 

sobre todo a las chicas, que, por ejemplo, cuando vemos los vídeos sobre tejidos y texturas, 

es importante tener a mano las telas para que ellas lo puedan tocar y sentir cercano. 

La intención fundamental para dar el cambio al trabajo por proyectos, es que los 

contenidos se trabajan al ritmo y necesidad de los alumnos, procurando disminuir todas las 

ayudas y que ellos puedan ser lo más autónomos que se pueda, pero sobre todo que sean 

aprendizajes funcionales, desde su propia vivencia. Si es necesario que la tarea sea guiada por 

un adulto en todo momento, al final ellos no hacen ni interiorizan el aprendizaje… lo hace 

el adulto, por eso, aunque el resultado no sea óptimo, tienen que ser actividades que, 

partiendo del hilo común, las puedan llevar a cabo por sí mismos. 

El gran cambio en definitiva es ese. Antes, cuando trabajábamos por unidades 

didácticas, estas seguían el currículo y había que cumplirlo en los plazos y fases establecidos, 

el equipo docente marcaba las actividades y los productos finales de estas y todos los grupos 

íbamos a la par. Ahora, lo que se tiene en cuenta es la demanda de los alumnos, son ellos 

quienes solicitan las actividades, o el profesor el que las elige según ese momento que se está 

viviendo con el grupo, es decir, que se tiene en cuenta lo que pasa dentro del aula, sin 

necesidad de acordarlo previamente, a principio de curso que no sabes qué quieren o cómo 

van a reaccionar los alumnos. Tampoco así puedes captar su interés, porque es “sobre la 

marcha” como puedes saber qué es lo que les resulta más atractivo y así aprovecharlo para 

incorporar el contenido curricular, a través de aquello que ellos mismos han demandado y 

que sabes que les va a tener implicados. 

Este tipo de trabajo también permite simultanear las actividades, a ver, las chicas 

siempre van a necesitar apoyo para las actividades manuales, pero al poder realizar todos la 

misma tarea a la vez, no se hace tan necesario individualizar la tarea, es más, los más 

autónomos pueden ayudarlas en momentos precisos y eso ayuda mucho al clima de grupo. 

No están cada uno a una tarea diferenciada, que eso, al final, dividía al grupo y marcaba 

mucha diferencia entre lo que trabajaban unos y otros y ni se esperaban para finalizar las 

tareas. Ahora todos empiezan y acaban a la vez, se esperan, se ayudan y se animan, incluso 

Pedro, que quizá era el que más podía “ir a su bola” y más independiente, se implica en la 

guía del trabajo de sus compañeras, sin protestar y paciente.  

Con respecto a Ana, la incorporación de nuevo vocabulario ha sido muy rápido y 

muy fácil, ya que estaba relacionado con lo que estaba haciendo en el momento, es muy difícil 

hacerlo de otra manera en que el vocabulario, si no se trabaja día a día y es algo representativo 

(se lo enseñas un día y es un ejercicio, no tiene necesidad de usarlo hasta que no lo vuelves a 

ejercitar) no se le queda. De esta manera ella misma asocia los pictos a las situaciones 



 

cotidianas. Pero no solo es importante el vocabulario nuevo, sino las actitudes. Ha pegado 

un cambio muy llamativo. El trabajo en grupo, antes era muy poco satisfactorio con Ana, ya 

que se mostraba incómoda con más gente y si hablaban se molestaba, es más, como el 

rechazo lo mostraba escupiendo, el rechazo por parte de los compañeros (y de los profes 

también) era muy grande, se la dejaba “ahí, tranquila” para que no molestara o interfiriera en 

el trabajo de los demás. Ahora, es mucho más tolerante, se ha ido viendo la evolución, pero 

yo creo que el trato diario con los compañeros y ver que todos están en lo mismo… incluso 

su cara ha cambiado a la hora de trabajar en grupo. Y sus compañeros, no solo porque escupa 

menos o no pegue tirones, la tienen más en cuenta y la solicitan para realizar ciertas tareas. 

Algo que ha conseguido que Ana esté más integrada en este tipo de trabajo es lo vivencial, al 

igual que con los otros compañeros. Las demandas de Ana son, sobre todo, a nivel sensorial, 

y este trabajo lo permite, ya que está directamente relacionado con su día a día y su actividad 

cotidiana, todos los días se viste, se desviste, hay prendas que le gustan más, menos, y sobre 

todo en lo táctil y lo que es manipular. Las sensaciones (por ejemplo, al teñir las camisetas) 

poder intervenir en las mismas condiciones que los compañeros y junto a ellos y ver el 

resultado… A mí no me quedan dudas, que escupa menos, que no se enrabiete o tire del pelo 

a los compañeros, que se la vea disfrutar con la tarea escolar, es directamente un resultado 

del trabajo en grupo, pero es que además está realizando las mismas tareas que sus 

compañeros, y eso, estoy seguro que aumenta su autoconfianza. Al igual que la unión entre 

el grupo, el apoyo y refuerzo de los compañeros tiene un lugar muy importante en su 

evolución, con el trabajo por unidades, no se daba, o se daba en talleres concretos y los 

resultados eran individuales… 

Con las unidades además el problema que se daba (bueno, yo lo veo como un 

problema) era el corte de tema al pasar de una a otra. Es decir, si ahora que acaba la unidad, 

al regresar, cambiamos el tema y metemos nuevo vocabulario, nuevos contenidos que no se 

relacionan…. Hasta que los alumnos se meten dentro, se tarda mucho, y la actividad viene 

de nuevo marcada desde fuera. Ahora, al tener un proyecto que abarca todo el curso, con un 

tema común también existen “cortes” en los contenidos, pero se hace todo de manera más 

relacionada, buscando el punto común y ampliando conceptos, no pasando de unos a otros, 

sin tener en cuenta el interés de los alumnos. Es la mejor manera de que se pueda adaptar el 

contenido a su nivel y vivencias, ya que si nos quedamos meramente con el currículo y con 

las unidades… algunos alumnos se quedarían en el nivel de tres años para siempre… no 

tendría sentido, pero sería lo necesario para que toda el aula fuera a la vez y se cumplieran 

los objetivos y completaran los contenidos marcados por el currículo de la unidad. Creo que 



 

así es más fácil para nosotros (los maestros) introducir los contenidos curriculares adaptados 

a la diversidad de nuestros alumnos, aunque es cierto que nos saltemos algunas normas, ya 

que hay aspectos que no se pueden reflejar en la evaluación que está planteada desde los 

parámetros del currículo. Pero, sobre todo en este tipo de centros y más en este aula que 

cada uno es diferente… tienen que aprender haciendo, entender a la vez que aprenden algo, 

para que sirve ese algo… porque sí, podrían aprender cosas de memoria, o adquirir hábitos, 

yo qué sé, de protocolo… pero a ellos qué función les ayuda a realizar… qué papel van a 

desempeñar en su vida… que algunas ya tienen 15 años, no podemos ignorar eso porque 

estén en un aula de especial, hay que ir acorde a su desarrollo y los supuestos intereses que 

tienen, si les tratas como bebés no van a dejar de ser bebés, o directamente van a “pasar” de 

hacer algo que ellos no consideran importante. Por lo que el valor de lo vivencial, del 

experimentar y que puedan ver la aplicación de lo que aprenden a lo largo del día a día es lo 

mejor para ellos y es con lo que me quedo de esta metodología, que te da esa oportunidad 

como docente, pero sobre todo les da oportunidades como alumnos. 

Con la especialista en audición y lenguaje el trabajo individual sigue siendo 

complicado, aunque respecto a la adquisición del método ha dado un salto muy grande, está 

ya en plena fase tres, ni siquiera ya se hace contraste, se le ofrecen dos favoritos y no falla. 

Ha adquirido perfectamente el sentido de la comunicación mediante el cuaderno. Ha ganado 

muchísima autonomía en cuanto al uso del cuaderno. 

En casa va media fase con retraso, ya que intentamos que en el cole afiance bien y se 

refuerce poco a poco en casa. Está muy contentos con su uso y lo maneja de manera 

espontánea y habitual.  

Es verdad que los nuevos fármacos le han sentado bien, pero en este caso, el 

ambiente es el mejor fármaco, se ve muy apoyada y ella lo refleja comunicándose. Ya no le 

queda nada para adquirir el PECS como método de expresión habitual.  

 


